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Asunto: 

REMISIÓN DOCUMENTACIÓN RELATIVA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO A FINANCIAR 
CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERIÍA GENERAL PARA GASTOS GENERALES, PARA EL ABONO A 
EMALSA IIMPORTE DEUDA ECONÓMICA. SERVICIO MPAL. DEPURACIÓN AGOSTO A NOVIEMBRE 2025.

Extracto: 

REMISIÓN DOCUMENTACIÓN RELATIVA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO A FINANCIAR 
CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA GENERAL PARA GASTOS GENERALES, PARA EL ABONO A 
EMALSA DEL IMPORTE DE LA DEUDA ECONÓMICA POR LA SUBVENCIÓN NO ABONADA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPURACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE 
AGOSTO DE 2025 A NOVIEMBRE DE 2025, AMBOS INCLUSIVE.
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ASUNTO: Solicitud de modificación de crédito a financiar con remanente líquido de Tesorería General para Gastos 
Generales, para el abono a E.M.A.L.S.A. del importe de la deuda económica por la subvención no 
abonada por la prestación del servicio municipal de depuración correspondiente a los meses de agosto de 
2025 a noviembre de 2025, ambos inclusive.  

 
 

 Adjunto se les remite ficha y memoria relacionada con el asunto epigrafiado, a los efectos oportunos. La documentación 
que acompaña a ambos documentos se puede consultar en el siguiente enlace: 
 
https://cloudlpgc.laspalmasgc.es/index.php/s/WNjWPOgnQisljUE 
 
 Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA. - 

La Directora General de Aguas, 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 25 de enero de 

2024) 

 

Isabel M. Armas Guadalupe 
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Ref.: IAG/SML 

Expte.: Deuda Subvención Servicio Depuración Agosto 2025 – Noviembre 2025 
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TRÁMITE: Modificación de crédito 
 

DESTINATARIO: 

ASUNTO: Memoria justificativa del expediente de 
Modificación de Créditos - “Deuda económica 
subvención servicio depuración agosto 2025 – 
noviembre 2025”. 

Órgano de Gestión Presupuestaria 

 
 

 De conformidad con las Bases 9 y siguientes de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria para el ejercicio 2026, sobre modificación de créditos, se redacta la 
siguiente memoria justificativa del expediente de deuda económica por la subvención no abonada por la 
prestación del servicio municipal de depuración por parte de la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, 
S.A. (E.M.A.L.S.A.), correspondiente a los meses de agosto de 2025 a noviembre de 2025, ambos 
inclusive. 
 
 En sesión plenaria de fecha 09 de septiembre de 1992, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria acordó aprobar el Pliego de Condiciones Administrativas que rigió el “concurso de méritos para la 
selección de los adquirentes de acciones de la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A. que gestiona 
los servicios públicos que constituyen el ciclo integral del agua: captación y producción, tratamiento y 
abastecimiento, alcantarillado, saneamiento y depuración de agua del Municipio de Las Palmas de Gran 
Canaria”. No obstante, en ese entonces E.M.A.L.S.A se hizo cargo únicamente del servicio de 
abastecimiento, ya que los servicios de saneamiento y depuración seguían prestándose a través del 
Consorcio Insular de Aprovechamiento de Aguas Depuradas. 
 
 Con fecha 16 de febrero de 1998, se formalizó el documento que establecía las condiciones por las 
que habría de regirse la gestión por la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A. (E.M.A.L.S.A), de los 
servicios públicos municipales de saneamiento y depuración de aguas residuales, de conformidad con el 
Informe Propuesta de 1997 para la gestión de esos servicios (en adelante “IP 97”), que se incorpora como 
parte integrante del mismo. 

 Con fecha 10 de noviembre de 1998, se firma un Convenio entre el Ayuntamiento de Las Palmas de 
G.C. y dicha entidad mercantil, complementario o aclaratorio al contrato oportunamente celebrado del que 
versa el apartado anterior. 

 En lo que respecta a los derechos de retribución económica que la Empresa Mixta de Aguas de Las 
Palmas, S.A. ostenta por la prestación de los servicios públicos que gestiona, estos se encuentran 
regulados en la documentación contractual y aclaratoria anteriormente indicada, haciéndose referencia a la 
misma en diferentes preceptos de su articulado. 

 En primer lugar, y referido a la gestión de los servicios públicos que constituyen el ciclo integral del 
agua, en el mismo artículo 3 del Pliego de Condiciones Administrativas de fecha 9 de septiembre de 1992 
se indica que le corresponde al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria “ejercer las facultades que 
la normativa vigente le atribuye sobre aprobación de las tarifas de las tasas o de los precios públicos por la 
prestación de los servicios, a fin de garantizar el equilibrio económico de la cuenta de explotación, así 
como la razonable retribución de la inversión de capital”. Además, en su artículo 4.1 y 4.2, 
respectivamente, se establece que son derechos de la Sociedad de Economía Mixta “percibir la 
remuneración correspondiente a la prestación de los servicios a través de las tarifas de las tasas o de los 
precios públicos vigentes en cada momento”, así como “obtener la debida compensación económica por el 
resto de actividades empresariales que realice de conformidad con su objeto social”. 

 Por otro lado, en el artículo 8 de dicho Pliego se expone que “De conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.2, la retribución de la Sociedad de Economía Mixta, por la prestación de los servicios que 
gestiona, consistirá en el cobro a los usuarios de las tarifas de las tasas o precios públicos aprobados para 
los servicios objeto de este Concurso y cuantas otras contraprestaciones le corresponda por las 
actividades mercantiles que realice”. Además, en su apartado segundo se indica que “(…) Las tarifas 
establecidas se revisarán, siempre previa solicitud de la Sociedad de Economía Mixta, supeditada a la 
concurrencia de las circunstancias que se expresan en el artículo siguiente (…)”: “(…) la revisión de la 
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tarifa tendrá lugar una vez al año, a fin de garantizar el equilibrio económico de la cuenta de explotación, 
así como una razonable retribución de capital. En todo caso, la solicitud deberá justificarse en base a un 
estudio técnico económico (…)”. 
 
 A este respecto, en el contrato formalizado con fecha 16 de febrero de 1998, en el que se establecen 
las condiciones por las que habrá de regirse la gestión por EMALSA de los servicios públicos municipales 
de saneamiento y depuración de aguas residuales de Las Palmas de Gran Canaria se menciona, en su 
apartado 7, relativo a la contraprestación económica por el servicio de depuración, que “EMALSA 
recaudará directamente de los usuarios del servicio de depuración en concepto de contraprestación 
económica por la gestión y prestación del servicio, la tarifa que resulta aplicable de acuerdo con lo previsto 
en el INFORME PROPUESTA PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA” y, en 
su apartado 9, que “las tarifas aplicables por la prestación de los servicios de saneamiento y depuración 
serán suficientes, con el fin de que se logre en todo momento la autofinanciación y el equilibrio económico 
de la cuenta de explotación de los respectivos servicios. El Ayuntamiento al fijarlas velará eficazmente 
para impedir el establecimiento de precios abusivos. No obstante harán de contemplar una justa, 
razonable y adecuada retribución por concepto de beneficio industrial y por las inversiones realmente 
efectuadas. Las tarifas habrán de cubrir principalmente los gastos propios de gestión y los de amortización 
técnica. Para su aprobación deberá aportarse con el expediente los estudios o informes precisos en los 
que se justifique la necesidad de incrementarlas”. 

 Finalmente, es importante hacer referencia a su apartado 9.2, que de manera expresa manifiesta que 
“en el supuesto de que durante el tiempo de duración de la gestión de los servicios municipales de 
saneamiento y depuración el importe de la tarifa correspondiente fuera por causas debidamente 
justificadas y en ningún caso imputables a EMALSA insuficiente para cubrir los conceptos que se 
indican en el ordinal anterior, la parte no financiada directamente mediante ingresos por tarifas se 
cubrirá a través de una subvención con cargo a los Presupuestos de la Corporación. Igualmente, de 
existir diferencias entre las tarifas propuestas por el Ayuntamiento y la definitivamente aprobada por el 
órgano administrativo encargado de la aprobación definitiva de las tarifas, el Ayuntamiento adoptará 
acuerdo de EMALSA las medidas oportunas para garantizar el equilibrio económico y razonable retribución 
por la gestión del servicio”. 

 Pues bien, precisamente, y en cumplimiento de lo estipulado en la documentación contractual suscrita 
entre este Ayuntamiento y la concesionaria de los servicios del ciclo integral del agua, cuando por causas 
no imputables a la mercantil el importe de la tarifa de un servicio sea insuficiente para cubrir los costes del 
mismo, comprometiendo así la autofinanciación y el equilibrio económico de su cuenta de explotación, la 
parte no financiada mediante ingresos por tarifas se cubrirá a través de una subvención con cargo a los 
Presupuestos de la Corporación, de manera que se garantice el equilibrio económico y razonable 
retribución por la gestión del servicio. 

 En el contrato formalizado con la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A. (E.M.A.L.S.A.) el 16 de 
febrero de 1998, se establece como precio público del servicio de depuración el importe de 25 ptas./m3 
(0,150253 €/m3): “(…)medido o estimado de agua de abasto suministrada, bien desde la red del servicio 
público municipal de Las Palmas de Gran Canaria, bien desde cualquier otra fuente de suministro, incluido 
de forma diferenciada en el mismo recibo, para su recaudación conjunta(…)”; que se mantendría constante 
durante los años 1.997, 1.998 y 1.999, salvo en aquellos casos de puesta en servicio de obras e 
inversiones que implicaran mayores costes de explotación o aumento en las capacidades nominales en las 
EDARS. A partir del año 2.000, sin perjuicio de que pudieran aplicarse las revisiones antes citadas, el 
precio público sería revisable anualmente, y siempre previa petición expresa de la Empresa Mixta de 
Aguas de Las Palmas, S.A. (E.M.A.L.S.A.). 

 En el año 2004, a solicitud de E.M.A.L.S.A., el precio público inicial del servicio de depuración, en 
aplicación de las cláusulas de revisión establecidas, pasa de las 25 ptas./m3 (0,15 €/m3) a 0,19 €/m3 
mediante la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por depuración de Aguas 
Residuales, aprobada en Pleno el día 25 de junio de 2004. 

 En el año 2009, queda fijada su cuantía en 0,276072 €/m3 mediante acuerdo plenario de 25 de 
septiembre de 2009.  

 Desde entonces, se han presentado por parte de la concesionaria reiteradas solicitudes para la revisión 
de la tasa de depuración, que por haber sido desatendidas por esta Administración han derivado en 
reclamaciones por parte de E.M.A.L.S.A. de indemnización de daños y perjuicios por la pérdida de 
ingresos sufridos como consecuencia de la falta de actualización de la tasa de depuración, 
correspondientes a los períodos 2014-2016, 2017-2021 y 2022-2023, que han sido parcialmente 
estimadas, estándose tramitando en la actualidad la reclamación por este concepto del año 2024. 
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 Con objeto de regularizar la situación y poner fin a las obligaciones de pago que en concepto de deuda 
este Ayuntamiento debe abonar a EMALSA por la falta de actualización de la tasa de depuración, con 
fecha 14 de octubre de 2024 y número de registro 2024-14657, la Directora General de la Empresa Mixta 
de Aguas de Las Palmas (EMALSA), Dña. Mercedes Fernández Couto Gómez, presenta en la Unidad 
Técnica de Aguas,  para su tramitación administrativa, los acuerdos adoptados en el Consejo de 
Administración de EMALSA el 10 de octubre de 2024, con propuesta de nueva estructura tarifaria del Ciclo 
Integral del Agua para la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria para el periodo 2025-2029, que completa 
con el estudio técnico-económico justificativo de la solicitud de modificación de tarifa presentada, según se 
estipula en la documentación contractual que rige la concesión. 
 
 Esta nueva estructura tarifaria afectaría tanto al servicio de abastecimiento, como al servicio de 
saneamiento (que hasta entonces se retribuía exclusivamente con presupuesto municipal) y el servicio de 
depuración, que no había sido objeto de actualización desde el año 2009. 
 
 Pues bien, centrándonos en lo que compete al servicio de depuración, el precio unitario actualizado 
que procedía reconocer de acuerdo al IP-97 para garantizar la autofinanciación y el equilibrio económico 
de la cuenta de explotación de dicho servicio, en los términos previstos en la documentación contractual y 
de conformidad con el principio de recuperación de costes al que se refiere la Directiva Marco del Agua 
(Directiva 2000/60/CE), asciende a 0,9586 €/m3 facturado, justificado en el expediente de tramitación de la 
citada ordenanza, y en el que se encuentran también repercutidos los siguientes costes de los servicios 
relacionados con la gestión del agua:  
 • Repercusión por la gestión de los lodos de depuración que se abona a raíz de la modificación 

número 3 de la Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por la prestación de servicios de 
tratamiento de residuos (lodos) en los complejos ambientales de la isla de Gran Canaria, publicada 
en el Boletín Oficial de Canarias núm. 2 de 3 de enero de 2017. 
 • Repercusión por el pago de la tasa por la prestación del servicio de depuración de aguas residuales 
en la depuradora de Jinámar, a raíz de la aprobación en el Pleno del Cabildo de Gran Canaria de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la misma, publicada en el Boletín Oficial de Canarias núm. 68 de 
5 de abril de 2021, y que aplica a los términos municipales que vierten aguas residuales para su 
depuración en la EDAR Jinámar, como es el caso de Las Palmas de Gran Canaria. 

 
 No obstante, si bien en el seno de la tramitación del expediente para la aprobación de la Ordenanza 
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario del ciclo integral del agua en Las 
Palmas de Gran Canaria se justifica una tarifa de depuración de 0,9586 €/m3 facturado, con objeto de 
amortiguar el impacto económico que la aprobación de esta nueva tarifa tendría en los usuarios, 
que desde 2009 pagaban a razón de 0,276072 €/m3, este Ayuntamiento acordó que el incremento 
del coste del servicio de depuración repercutido en ellos durante el período 2025-2029 fuera 
gradual, aplicando al beneficiario del servicio una tarifa media de depuración en 2025 de 0,3890 €/m3 y 
cubriendo, mediante subvención municipal, el resto del coste del servicio. Con ello, se garantizaría el 
equilibrio económico de la cuenta de explotación del servicio de depuración, al cubrir con presupuesto 
municipal el importe no financiado mediante tarifa, y se daría cumplimiento al artículo 9.2. del Contrato de 
1998, que de manera expresa indica que “en el supuesto de que durante el tiempo de duración de la 
gestión de los servicios municipales de saneamiento y depuración el importe de la tarifa correspondiente 
fuera por causas debidamente justificadas y en ningún caso imputables a EMALSA insuficiente para cubrir 
los conceptos que se indican en el ordinal anterior, la parte no financiada directamente mediante ingresos 
por tarifas se cubrirá a través de una subvención con cargo a los Presupuestos de la Corporación. 
Igualmente, de existir diferencias entre las tarifas propuestas por el Ayuntamiento y la definitivamente 
aprobada por el órgano administrativo encargado de la aprobación definitiva de las tarifas, el Ayuntamiento 
adoptará acuerdo de EMALSA las medidas oportunas para garantizar el equilibrio económico y razonable 
retribución por la gestión del servicio”. 
 
 Así, la subvención municipal a abonarse por este Ayuntamiento a la concesionaria E.M.A.L.S.A. en 
euros por cada metro cúbico facturado acreditado en depuración, se realizaría a razón de los importes que 
se reflejan en la siguiente tabla: 
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 El importe estimado de la subvención para el año 2025, habiéndose previsto inicialmente que entraría 
en vigor a fecha 1 de enero de 2025, ascendía a de 10.225.000,00 €, y así quedó reflejado en la Ficha 15 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria Anualidad 2025, 
aprobado en sesión plenaria de fecha 28 de marzo de 2025 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
(B.O.P.) de Las Palmas número 40, de fecha 2 de abril de 2025. Sin embargo, la aprobación definitiva de 
la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario del ciclo integral del 
agua en Las Palmas de Gran Canaria se acuerda en sesión Plenaria de fecha 27 de junio de 2025, 
publicándose la misma en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 81 de fecha 07 de julio de 2025, siendo de 
plena aplicación a los usuarios a partir de los volúmenes facturados desde el 1 de agosto de 2025.  
 
 Visto lo anterior, EMALSA presentó ante este Ayuntamiento las siguientes facturas en concepto de 
subvención del servicio de depuración: 

 
N.º Factura Fecha Emisión Concepto Importe (€) 

J J-2500327 22.10.2025 
Subvención por la prestación del servicio 
de depuración durante el mes de agosto 
de 2025. 

9.326,00 

J J-2500328 22.10.2025 
Subvención por la prestación del servicio 
de depuración durante el mes de 
septiembre de 2025. 

351.188,74 
 
 

J J-2500336 03.11.2025 
Subvención por la prestación del servicio 
de depuración durante el mes de octubre 
de 2025. 

773.158,44 

J J-2500438 03.12.2025 
Subvención por la prestación del servicio 
de depuración durante el mes de 
noviembre de 2025. 

909.283,96 

  TOTAL 2.042.957,14 € 
 
  
 Los importes reflejados en las facturas coinciden con aquellos que, a juicio de este centro gestor, 
correspondería subvencionar, según sendos informes justificativos de los importes de las liquidaciones que 
obran en el expediente suscritos por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 23 de diciembre de 
2025, y cuya cuantía total asciende a DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (2.042.957,14 €). 
 
 Sin embargo, en el seno de la tramitación del expediente para la subvención a la Empresa Mixta de 
Aguas de Las Palmas, S.A. (E.M.A.L.S.A.) por la gestión del servicio público municipal de depuración 
durante la anualidad de 2025, la Intervención General municipal devolvió el expediente con fecha 9 de 
enero de 2026, alegando que <<…Dicho expediente no pudo ser objeto de análisis y emisión del 
correspondiente informe debido al exceso de labores de fiscalización producidas en el anterior ejercicio 
presupuestario…>>, por lo que su pago quedó pendiente de abono. 
   
 En sesión plenaria de fecha 27 de marzo de 2026, se aprueba definitivamente el Presupuesto General 
2026 del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Las Palmas número 38, de fecha 30 de marzo de 2026. En el presupuesto del año 2026 consignado a la 
Unidad Técnica de Aguas no existe crédito suficiente para el abono del importe al que asciende la deuda 
del asunto. 
 
 No existiendo disponibilidad de crédito en la aplicación presupuestaria 04018/16000/47200 para 
atender esta obligación, la cual no puede demorarse hasta el ejercicio económico siguiente, especialmente 
si se quiere reducir en la medida de lo posible los perjuicios que se generarían en las arcas de esta 
Administración por el pago de intereses de demora que correspondería abonar, es por lo que se requiere 
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la tramitación de una modificación de crédito en el presupuesto de 2026 para su pago con crédito 
extraordinario a financiar con cargo al remanente líquido de Tesorería para gastos generales. 
  

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

 
         

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
PRESIDENCIA, HACIENDA 

MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
(Decreto 26777-2023, de 26 de junio, 

modificado y compilado por decreto 12215-2026 de 13 de 
abril) 

  
   
  
 

Francisco Hernández Spínola 
 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
AGUAS 

(Resolución N.º 8135/2018, de 3 de marzo) 
 
 
 
 
 
 
 

Sergio Martínez Lozano 
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Ref.: IAG/SML 

Expte.: Deuda Subvención Servicio Depuración Agosto 2025 – Noviembre 2025 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, nº 30 
35015 Las Palmas de Gran Canaria 
Teléfono: 928 44 87 09/08 
www.laspalmasgc.es 

Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos y Aguas 
Dirección General de Aguas 
Unidad Técnica de Aguas 

 

 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2026 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 
 
 

 

 
S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siendo destinadas las Altas en Gastos a la realización de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, y para los que no existe crédito o el previsto resulta insuficiente. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
 

 

 

 

 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA      
 

ALTAS EN GASTOS 
     

APLIC. PRESUPUESTARIA 

DESTINO IMPORTE (€) CLASIFIC. 
ORGÁNICA 

CLASIFIC. 
POR 

PROGRAMA 

CLASIFIC. 
ECONÓMICA 

04018 16000 47200 
SUBV. PARA REDUCIR EL PRECIO 
A PAGAR POR LOS 
CONSUMIDORES  

2.042.957,14 

     
     

ALTAS EN INGRESOS 
     

SUBCONCEPTO DESTINO IMPORTE €  

87000 
REMANENTES DE TESORERÍA 
PARA GASTOS GENERALES 

2.042.957,14  

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
PRESIDENCIA, HACIENDA 

MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
(Decreto 26777-2023, de 26 de junio, 

modificado y compilado por decreto 12215-2026 de 13 de 
abril) 

  
   
  
 

Francisco Hernández Spínola 
 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
AGUAS 

(Resolución N.º 8135/2018, de 3 de marzo) 
 
 
 
 
 
 
 

Sergio Martínez Lozano 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha de emisión 22-10-2025
Periodo de Facturación De 01-08-2025 a 31-08-2025
Nº de registro
Contabilidad

2025/3915

Fecha de registro
Contabilidad

22/10/2025

TOTALES
Importe Total
Bruto(EUR)

9.005,82Importe bruto antes
de impuestos(EUR)

9.005,82

Descuentos
generales(EUR)

0,00Impuestos
repercutidos(EUR)

320,18

Cargos
generales(EUR)

0,00Impuestos
retenidos(EUR)

0,00

Total a pagar(EUR) 9.326,00
Total a ejecutar(EUR) 9.326,00

FACTURA Nº J  J-2500327

Tipo de factura OO - Original
Nº de registro
Plataforma Facturación

REGAGE25e00093043702

Fecha de registro
Plataforma Facturación

2025-10-22 15:57:45

Fecha de registro
externo

2025-10-22 15:57:45

Emisor
NIF/CIF A35009711
Razón Social EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA
Dirección AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3
C. P. 35019 Localidad Las Palmas de Gran Canaria
País ESP Provincia Las Palmas

Receptor
NIF/CIF P3501700C

Razón Social EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS
DE G.C.

Dirección C/LEÓN Y CASTILLO, 270
C. P. 35005 Localidad LAS PALMAS DE G.C.
País ESP Provincia LAS PALMAS

Órgano Gestor GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Unidad Tramitadora GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Oficina Contable L01350167 - AYUNTAM. DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA -

Detalles
Descripción
Referencia
Expediente

Fecha del
Expediente

Ref.  Operación
Receptor

Fecha Ope.
Receptor

Uds. Precio(EUR) IGIC
(%)

IRPF(%) Otros
Dtos.(%)

Base
imponible(EUR)

15.808 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3
1,00 0,00 0,00 - - 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
1,00 4.574,06 7,00 - - 4.574,06

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
1,00 4.431,76 0,00 - - 4.431,76

Impuestos repercutidos

Clase de impuesto Porcentaje (%) Base
imponible(EUR)

Importe(EUR)

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

4.431,76
4.574,06

0,00
320,18

Nº: AYTO/2025 - 2025/3915FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/3915/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 9326

Código para validación: R0XHQ-AVTHU-ZAWCH
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 9:57:05
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA NÚMERO J  J-2500327

DATOS EMISOR
RAZÓN SOCIAL:  EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA NIF/CIF:  A35009711
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3

35019 Las Palmas de Gran Canaria
Las Palmas - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EMALSA

DATOS RECEPTOR
RAZÓN SOCIAL:  EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE G.C. NIF/CIF:  P3501700C
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: C/LEÓN Y CASTILLO, 270

35005 LAS PALMAS DE G.C.
LAS PALMAS - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EXCMO.AYUNT. LAS PALMAS DE G.C.

CENTROS
Número Tipo rol Nombre Dirección Descr ipción  Datos de contacto GLN Físico Pto op.

lógico
GE0003343 02 UNIDAD INTEGRAL DEL

AGUA
C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

GE0003343 03 UNIDAD INTEGRAL DEL
AGUA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

L01350167 01 AYUNTAM. DE LAS
PALMAS DE GRAN
CANARIA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

RESUMEN FACTURA
NUMERO
J-2500327

SERIE
J

TIPO
COMPLETA

CLASE
ORIGINAL

LENGUA
es

FECHA OPER.
-

FECHA EXPED.
22-10-2025

LUGAR EXPED.
-

PERIODO FACT.
01-08-2025 - 31-08-2025

MONEDA OPERACIÓN
EUR

Nº REGISTRO PLATAFORMA FACTURACIÓN
REGAGE25e00093043702

FECHA DE REGISTRO PLATAFORMA
FACTURACIÓN

2025-10-22 15:57:45
MONEDA IMPUESTO

EUR
Nº REGISTRO CONTABILIDAD

2025/3915
FECHA DE REGISTRO CONTABILIDAD

22/10/2025

DETALLES
DESCRIPCIÓN FECHA OPER. CANTIDAD IMP. UNITARIO TOTAL

15.808 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3 1,00 0,00 0,00
AGUA DEPURADA (50,79%) 1,00 4.574,06 4.574,06
AGUA REUTILIZADA (49,21%) 1,00 4.431,76 4.431,76

IMPORTES
IMPORTE BRUTO 9.005,82

TOTAL IMPORTE BRUTO ANTES IMPUESTOS  9.005,82
IMPUESTOS REPERCUTIDOS

CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO
EQUIV. (%)

CUOTA RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

4.431,76
4.574,06

0,00
320,18

-
-

-
-

TOTAL IMPUESTOS REPERCUTIDOS  320,18
TOTAL FACTURA 9.326,00
TOTAL A PAGAR 9.326,00

TOTAL A EJECUTAR 9.326,00

15.808 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE FECHA OPERACIÓN

Nº: AYTO/2025 - 2025/3915FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/3915/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 9326

Código para validación: R0XHQ-AVTHU-ZAWCH
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 9:57:05
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

- -
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  0,00

COSTE TOTAL 0,00
IMPORTE BRUTO 0,00

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  4.574,06

COSTE TOTAL 4.574,06
IMPORTE BRUTO 4.574,06

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 7,00 4.574,06 320,18 0,00 0,00

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  4.431,76

COSTE TOTAL 4.431,76
IMPORTE BRUTO 4.431,76

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 4.431,76 0,00 0,00 0,00

Nº: AYTO/2025 - 2025/3915FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/3915/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 9326

Código para validación: R0XHQ-AVTHU-ZAWCH
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 9:57:05
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA ADJUNTOS (eF): ADJ_REGAGE25e00093043702_S250000017447 -
J-2500327_AYTO UTA_SUBVENCION DEPURACION AGOSTO 25
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ESTADOFIRMAS
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha Número

22/10/25 J-2500327

FACTURA

EXCMO.AYTO.LAS PALMAS DE G.C. U.A.C.A. P3501700CId.Fiscal

Dirección:

C/LEÓN Y CASTILLO, 270

LAS PALMAS - LAS PALMAS 35005

SUBVENCIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN TRAS APROBACIÓN PYTO. ORDENANZA PPPNT DEL 

C.I.A. EN LPGC. AGOSTO 2025

Concepto Base % Igic Igic Total

N.I.F. A-35009711 (www.emalsa.es)

Avda. Juan Carlos I, nº 29, Plantas 2 y 3, 35019 Las Palmas G.C.

Periodo: 01/08/25 - 31/08/25

15.808 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3 0,00 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%) 4.574,06 7,00 320,18 4.894,24

AGUA REUTILIZADA (49,21%) 4.431,76 0,00 0,00 4.431,76

9.005,82 €

320,18 €

9.326,00 €

Subtotal:

Suma IGIC:

Total:

EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE G.C.

GE0003343 - Órgano Gestor

GE0003343 - Unidad Tramitadora

L01350167 - Oficina Contable

2,27,31C.c.

Telf. Atención al Cliente 900 87 87 91 - 928 92 60 33

Oficina Comercial Las Palmas de Gran Canaria: C/ Tomás Morales, 70. 35003. Fax 928 587 044

Oficina Comercial Sta. Brígida: C:/ Juan Morales Navarro, 19. 35300.

Avda. Juan Carlos I, nº 29-2º y 3º Planta. 35019 Las Palmas de Gran Canaria. Reg. Mercantil de L.P.E. 46, T.430, N. 265, S. 3º, H.4566, I. 1º N.I.F. A-35009711

FACTURA ADJUNTOS (eF): ADJ_REGAGE25e00093043702_S250000017447 -
J-2500327_AYTO UTA_SUBVENCION DEPURACION AGOSTO 25

Código para validación: NPL0Z-XDI4S-FT4I8
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 9:57:06
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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

 

 

 

ASUNTO: 
 
 
 

 

 

En el Presupuesto General Municipal del ejercicio 2025, se consigna un importe de 

5.198.024,13 € en la aplicación presupuestaria 04018/16000/47200, para el pago de la subvención 

que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A. por la prestación del servicio depuración, importe que se 

refleja también en el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 2025, modificado 

por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria de fecha 27 de junio de 2025 y publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia Núm. 81 de fecha 07 de julio de 2025. 

 

La aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 

carácter público no tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria se acuerda 

en sesión Plenaria de fecha 27 de junio de 2025, publicándose la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 81 de fecha 07 de julio de 2025 y entrando en vigor transcurridos 15 días hábiles desde 

esa fecha. 

 

Así, EMALSA ha aplicado la nueva tarifación del servicio de depuración al usuario desde el 

1 de agosto de 2025, momento a partir del cual este Ayuntamiento subvenciona con cargo al 

Presupuesto de esta Corporación la parte del coste del servicio de depuración no repercutido al 

usuario mediante tarifa, al haberse optado por un incremento gradual de la misma durante el período 

2025-2029 para amortiguar su impacto económico. La subvención municipal a abonar por este 

Ayuntamiento a la concesionaria del servicio, en euros por cada metro cúbico facturado acreditado 

en depuración, se realizaría a razón de los importes que se reflejan en la tabla siguiente: 

 

 
 

De conformidad con el informe suscrito por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 

23 de diciembre de 2025 sobre determinados aspectos a considerar relativos al pago de la subvención 

del servicio de depuración en la anualidad 2025, <<… para el cálculo del importe a subvencionar a 

EMALSA por el servicio de depuración para cada período de facturación durante el año 2025 en el 

que sea de aplicación la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no 

tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria, habría que multiplicar el importe 

de subvención por m3 de agua facturada, esto es, 0,5697 €/m3, por el volumen de agua facturada en 

dicho período según certificación acreditativa que deberá aportar la concesionaria junto a la solicitud 

de abono, al que además habría que repercutir, solo al importe resultante relativo a las aguas 

depuradas con destino al desagüe (el 50,79 % del total de aguas depuradas), el tipo general del 

Impuesto General Indirecto Canaria (7%), al aplicarse el tipo cero a las aguas residuales que tengan 

como destino el riego agrícola o de parques y jardines municipales (aguas reutilizadas). 

 
Es decir, en cada período, el importe a subvencionar resultaría del siguiente cálculo: 

 

Concepto Base % IGIC IGIC Total 

Volumen Facturado Período * 0,597 €/m3 (A)     

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) A*0,5079 (B) 7,00 0,07*B (D) B + D 

Agua Reutilizada (49,21 %) A*0,4921 (C) 0,00 0,00*C (E) C + E 

Informe Justificativo del Importe de la liquidación número J J-2500327, periodo 

01/08/2025 al 31/08/2025, que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A.  en concepto de 

subvención por la prestación del servicio de depuración durante el mes de agosto de 2025, 

de conformidad con el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 2025. 
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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

Subtotal (I): B + C    

Suma IGIC (II):   D + E  

Total Importe (I+II):    B + C + D + E 

…>> 
 

Visto lo anterior, recibida Factura N.º J J-2500327 con fecha 22.10.2025, para abono de la 

subvención del servicio de depuración relativa al mes de agosto 2025, acompañada de certificación 

de EMALSA de volúmenes sujetos al servicio de depuración (m3) facturados en dicho período, a juicio 

de quien suscribe procede tramitar el expediente administrativo para la liquidación del importe 

resultante de: 

 

Período Facturación 
Subvención 

€/m3 
Volumen 

Certificado (m3)  

 Agosto 2025 0,5697 € 15.808  

 

 

Concepto Base € % IGIC IGIC € Total € 

15.808,00 * 0,5697 €/m3          

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) 4.574,06   7,00   320,18   4.894,24   

Agua Reutilizada (49,21 %) 4.431,76   0,00   0,00   4.431,76   

Subtotal (I): 9.005,82      

Suma IGIC (II):     320,18     

Total Importe (I+II):       9.326,00   

 
 
 

 

Por lo expuesto, el que suscribe el presente informe, muestra su conformidad con el importe 

de la liquidación número J J-2500327, por importe de 9.326,00 €, salvo mejor criterio. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA, 

 

 

Sergio Martínez Lozano 

 

 
 
 
 
 
INTERVENCIÓN GENERAL.- 

Aplicación 
Presupuestaria 

Beneficiario y Concepto Importe total (€) 

04018/16000/47200 
 

Beneficiario: Empresa Mixta de Aguas de Las 
Palmas, S.A. 
 
C.I.F.: A35009711 
 
Factura N.º J J-2500327, fecha 22.10.2025 
 
Concepto: subvención por la prestación del 
servicio de depuración durante el mes de 
agosto de 2025 

9.326,00 € 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha de emisión 22-10-2025
Periodo de Facturación De 01-09-2025 a 30-09-2025
Nº de registro
Contabilidad

2025/3916

Fecha de registro
Contabilidad

22/10/2025

TOTALES
Importe Total
Bruto(EUR)

339.131,59Importe bruto antes
de impuestos(EUR)

339.131,59

Descuentos
generales(EUR)

0,00Impuestos
repercutidos(EUR)

12.057,15

Cargos
generales(EUR)

0,00Impuestos
retenidos(EUR)

0,00

Total a pagar(EUR) 351.188,74
Total a ejecutar(EUR) 351.188,74

FACTURA Nº J  J-2500328

Tipo de factura OO - Original
Nº de registro
Plataforma Facturación

REGAGE25e00093044700

Fecha de registro
Plataforma Facturación

2025-10-22 16:01:27

Fecha de registro
externo

2025-10-22 16:01:27

Emisor
NIF/CIF A35009711
Razón Social EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA
Dirección AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3
C. P. 35019 Localidad Las Palmas de Gran Canaria
País ESP Provincia Las Palmas

Receptor
NIF/CIF P3501700C

Razón Social EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS
DE G.C.

Dirección C/LEÓN Y CASTILLO, 270
C. P. 35005 Localidad LAS PALMAS DE G.C.
País ESP Provincia LAS PALMAS

Órgano Gestor GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Unidad Tramitadora GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Oficina Contable L01350167 - AYUNTAM. DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA -

Detalles
Descripción
Referencia
Expediente

Fecha del
Expediente

Ref.  Operación
Receptor

Fecha Ope.
Receptor

Uds. Precio(EUR) IGIC
(%)

IRPF(%) Otros
Dtos.(%)

Base
imponible(EUR)

595.281 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3 
1,00 0,00 0,00 - - 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
1,00 172.244,93 7,00 - - 172.244,93

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
1,00 166.886,66 0,00 - - 166.886,66

Impuestos repercutidos

Clase de impuesto Porcentaje (%) Base
imponible(EUR)

Importe(EUR)

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

166.886,66
172.244,93

0,00
12.057,15

Nº: AYTO/2025 - 2025/3916FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/3916/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 351188,74

Código para validación: UX6JP-8NXBD-RHCIV
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 10:00:45
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA NÚMERO J  J-2500328

DATOS EMISOR
RAZÓN SOCIAL:  EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA NIF/CIF:  A35009711
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3

35019 Las Palmas de Gran Canaria
Las Palmas - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EMALSA

DATOS RECEPTOR
RAZÓN SOCIAL:  EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE G.C. NIF/CIF:  P3501700C
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: C/LEÓN Y CASTILLO, 270

35005 LAS PALMAS DE G.C.
LAS PALMAS - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EXCMO.AYUNT. LAS PALMAS DE G.C.

CENTROS
Número Tipo rol Nombre Dirección Descr ipción  Datos de contacto GLN Físico Pto op.

lógico
GE0003343 02 UNIDAD INTEGRAL DEL

AGUA
C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

GE0003343 03 UNIDAD INTEGRAL DEL
AGUA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

L01350167 01 AYUNTAM. DE LAS
PALMAS DE GRAN
CANARIA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

RESUMEN FACTURA
NUMERO
J-2500328

SERIE
J

TIPO
COMPLETA

CLASE
ORIGINAL

LENGUA
es

FECHA OPER.
-

FECHA EXPED.
22-10-2025

LUGAR EXPED.
-

PERIODO FACT.
01-09-2025 - 30-09-2025

MONEDA OPERACIÓN
EUR

Nº REGISTRO PLATAFORMA FACTURACIÓN
REGAGE25e00093044700

FECHA DE REGISTRO PLATAFORMA
FACTURACIÓN

2025-10-22 16:01:27
MONEDA IMPUESTO

EUR
Nº REGISTRO CONTABILIDAD

2025/3916
FECHA DE REGISTRO CONTABILIDAD

22/10/2025

DETALLES
DESCRIPCIÓN FECHA OPER. CANTIDAD IMP. UNITARIO TOTAL

595.281 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3 1,00 0,00 0,00
AGUA DEPURADA (50,79%) 1,00 172.244,93 172.244,93
AGUA REUTILIZADA (49,21%) 1,00 166.886,66 166.886,66

IMPORTES
IMPORTE BRUTO 339.131,59

TOTAL IMPORTE BRUTO ANTES IMPUESTOS  339.131,59
IMPUESTOS REPERCUTIDOS

CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO
EQUIV. (%)

CUOTA RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

166.886,66
172.244,93

0,00
12.057,15

-
-

-
-

TOTAL IMPUESTOS REPERCUTIDOS  12.057,15
TOTAL FACTURA 351.188,74
TOTAL A PAGAR 351.188,74

TOTAL A EJECUTAR 351.188,74

595.281 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3 
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE FECHA OPERACIÓN

Nº: AYTO/2025 - 2025/3916FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/3916/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 351188,74

Código para validación: UX6JP-8NXBD-RHCIV
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 10:00:45
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

- -
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  0,00

COSTE TOTAL 0,00
IMPORTE BRUTO 0,00

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  172.244,93

COSTE TOTAL 172.244,93
IMPORTE BRUTO 172.244,93

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 7,00 172.244,93 12.057,15 0,00 0,00

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  166.886,66

COSTE TOTAL 166.886,66
IMPORTE BRUTO 166.886,66

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 166.886,66 0,00 0,00 0,00

Nº: AYTO/2025 - 2025/3916FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/3916/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 351188,74
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA ADJUNTOS (eF): ADJ_REGAGE25e00093044700_S250000017449 -
J-2500328_AYTO UTA_SUBVENCION DEPURACION SEPTIEMBRE 25

Código para validación: N7090-YJV2I-001NP
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 10:00:46
Página 1 de 4

NO REQUIERE FIRMAS
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

ac
sv

.la
sp

al
m

as
gc

.e
s 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//v
al

id
a.

la
sp

al
m

as
gc

.e
s/

in
de

x.
js

p

591

Código Seguro De Verificación 5aeRvz/CdQpA+bJs8wGchg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 15/05/2026 08:12:00

Observaciones Página 21/68

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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 

 



 









    







  

    

    



























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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

 

 

 

ASUNTO: 
 
 
 

 

 

En el Presupuesto General Municipal del ejercicio 2025, se consigna un importe de 

5.198.024,13 € en la aplicación presupuestaria 04018/16000/47200, para el pago de la subvención 

que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A. por la prestación del servicio depuración, importe que se 

refleja también en el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 2025, modificado 

por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria de fecha 27 de junio de 2025 y publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia Núm. 81 de fecha 07 de julio de 2025. 

 

La aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 

carácter público no tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria se acuerda 

en sesión Plenaria de fecha 27 de junio de 2025, publicándose la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 81 de fecha 07 de julio de 2025 y entrando en vigor transcurridos 15 días hábiles desde 

esa fecha. 

 

Así, EMALSA ha aplicado la nueva tarifación del servicio de depuración al usuario desde el 

1 de agosto de 2025, momento a partir del cual este Ayuntamiento subvenciona con cargo al 

Presupuesto de esta Corporación la parte del coste del servicio de depuración no repercutido al 

usuario mediante tarifa, al haberse optado por un incremento gradual de la misma durante el período 

2025-2029 para amortiguar su impacto económico. La subvención municipal a abonar por este 

Ayuntamiento a la concesionaria del servicio, en euros por cada metro cúbico facturado acreditado 

en depuración, se realizaría a razón de los importes que se reflejan en la tabla siguiente:  

 

 
 

De conformidad con el informe suscrito por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 

23 de diciembre de 2025 sobre determinados aspectos a considerar relativos al pago de la subvención 

del servicio de depuración en la anualidad 2025, <<… para el cálculo del importe a subvencionar a 

EMALSA por el servicio de depuración para cada período de facturación durante el año 2025 en el 

que sea de aplicación la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no 

tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria, habría que multiplicar el importe 

de subvención por m3 de agua facturada, esto es, 0,5697 €/m3, por el volumen de agua facturada en 

dicho período según certificación acreditativa que deberá aportar la concesionaria junto a la solicitud 

de abono, al que además habría que repercutir, solo al importe resultante relativo a las aguas 

depuradas con destino al desagüe (el 50,79 % del total de aguas depuradas), el tipo general del 

Impuesto General Indirecto Canaria (7%), al aplicarse el tipo cero a las aguas residuales que tengan 

como destino el riego agrícola o de parques y jardines municipales (aguas reutilizadas). 

 
Es decir, en cada período, el importe a subvencionar resultaría del siguiente cálculo: 

 

Concepto Base % IGIC IGIC Total 

Volumen Facturado Período * 0,597 €/m3 (A)     

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) A*0,5079 (B) 7,00 0,07*B (D) B + D 

Agua Reutilizada (49,21 %) A*0,4921 (C) 0,00 0,00*C (E) C + E 

Informe Justificativo del Importe de la liquidación número J/J-2500328, periodo 

01/09/2025 al 30/09/2025, que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A.  en concepto de 

subvención por la prestación del servicio de depuración durante el mes de septiembre de 

2025, de conformidad con el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 

2025. 
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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

Subtotal (I): B + C    

Suma IGIC (II):   D + E  

Total Importe (I+II):    B + C + D + E 

…>> 
 

Visto lo anterior, recibida Factura N.º J/J-2500328 con fecha 22.10.2025, para abono de la 

subvención del servicio de depuración relativa al mes de septiembre de 2025, acompañada de 

certificación de EMALSA de volúmenes sujetos al servicio de depuración (m3) facturados en dicho 

período, a juicio de quien suscribe procede tramitar el expediente administrativo para la liquidación 

del importe resultante de: 

 

Período Facturación 
Subvención 

€/m3 
Volumen 

Certificado (m3)  

Septiembre 2025 0,5697 € 595.281  

 

 

Concepto Base € % IGIC IGIC € Total € 

595.281,00 * 0,5697 €/m3          

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) 172.244,93   7,00   12.057,15   184.302,08   

Agua Reutilizada (49,21 %) 166.886,66   0,00   0,00   166.886,66   

Subtotal (I): 339.131,59      

Suma IGIC (II):     12.057,15     

Total Importe (I+II):       351.188,74   

 
 
 

 

Por lo expuesto, el que suscribe el presente informe, muestra su conformidad con el importe 

de la liquidación número J J-2500328, por importe de 351.188,74 €, salvo mejor criterio. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA, 

 

 

Sergio Martínez Lozano 

 

 
 

 

 

 

INTERVENCIÓN GENERAL.- 

Aplicación 
Presupuestaria 

Beneficiario y Concepto Importe total (€) 

04018/16000/47200 
 

Beneficiario: Empresa Mixta de Aguas de Las 
Palmas, S.A. 
 
C.I.F.: A35009711 
 
Factura N.º J J-2500328, fecha 22.10.2025 
 
Concepto: subvención por la prestación del 
servicio de depuración durante el mes de 
septiembre de 2025 

351.188,74 €  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha de emisión 03-11-2025
Periodo de Facturación De 01-10-2025 a 31-10-2025
Nº de registro
Contabilidad

2025/4231

Fecha de registro
Contabilidad

05/11/2025

TOTALES
Importe Total
Bruto(EUR)

746.614,07Importe bruto antes
de impuestos(EUR)

746.614,07

Descuentos
generales(EUR)

0,00Impuestos
repercutidos(EUR)

26.544,37

Cargos
generales(EUR)

0,00Impuestos
retenidos(EUR)

0,00

Total a pagar(EUR) 773.158,44
Total a ejecutar(EUR) 773.158,44

FACTURA Nº J  J-2500336

Tipo de factura OO - Original
Nº de registro
Plataforma Facturación

REGAGE25e00097455643

Fecha de registro
Plataforma Facturación

2025-11-05 09:49:49

Fecha de registro
externo

2025-11-05 09:49:49

Emisor
NIF/CIF A35009711
Razón Social EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA
Dirección AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3
C. P. 35019 Localidad Las Palmas de Gran Canaria
País ESP Provincia Las Palmas

Receptor
NIF/CIF P3501700C

Razón Social EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS
DE G.C.

Dirección C/LEÓN Y CASTILLO, 270
C. P. 35005 Localidad LAS PALMAS DE G.C.
País ESP Provincia LAS PALMAS

Órgano Gestor GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Unidad Tramitadora GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Oficina Contable L01350167 - AYUNTAM. DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA -

Detalles
Descripción
Referencia
Expediente

Fecha del
Expediente

Ref.  Operación
Receptor

Fecha Ope.
Receptor

Uds. Precio(EUR) IGIC
(%)

IRPF(%) Otros
Dtos.(%)

Base
imponible(EUR)

1.310.539 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3
1,00 0,00 0,00 - - 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
1,00 379.205,29 7,00 - - 379.205,29

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
1,00 367.408,78 0,00 - - 367.408,78

Impuestos repercutidos

Clase de impuesto Porcentaje (%) Base
imponible(EUR)

Importe(EUR)

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

367.408,78
379.205,29

0,00
26.544,37

Nº: AYTO/2025 - 2025/4231FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/4231/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 773158,44
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA NÚMERO J  J-2500336

DATOS EMISOR
RAZÓN SOCIAL:  EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA NIF/CIF:  A35009711
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3

35019 Las Palmas de Gran Canaria
Las Palmas - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EMALSA

DATOS RECEPTOR
RAZÓN SOCIAL:  EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE G.C. NIF/CIF:  P3501700C
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: C/LEÓN Y CASTILLO, 270

35005 LAS PALMAS DE G.C.
LAS PALMAS - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EXCMO.AYUNT. LAS PALMAS DE G.C.

CENTROS
Número Tipo rol Nombre Dirección Descr ipción  Datos de contacto GLN Físico Pto op.

lógico
GE0003343 02 UNIDAD INTEGRAL DEL

AGUA
C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

GE0003343 03 UNIDAD INTEGRAL DEL
AGUA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

L01350167 01 AYUNTAM. DE LAS
PALMAS DE GRAN
CANARIA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

RESUMEN FACTURA
NUMERO
J-2500336

SERIE
J

TIPO
COMPLETA

CLASE
ORIGINAL

LENGUA
es

FECHA OPER.
-

FECHA EXPED.
03-11-2025

LUGAR EXPED.
-

PERIODO FACT.
01-10-2025 - 31-10-2025

MONEDA OPERACIÓN
EUR

Nº REGISTRO PLATAFORMA FACTURACIÓN
REGAGE25e00097455643

FECHA DE REGISTRO PLATAFORMA
FACTURACIÓN

2025-11-05 09:49:49
MONEDA IMPUESTO

EUR
Nº REGISTRO CONTABILIDAD

2025/4231
FECHA DE REGISTRO CONTABILIDAD

05/11/2025

DETALLES
DESCRIPCIÓN FECHA OPER. CANTIDAD IMP. UNITARIO TOTAL

1.310.539 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3 1,00 0,00 0,00
AGUA DEPURADA (50,79%) 1,00 379.205,29 379.205,29
AGUA REUTILIZADA (49,21%) 1,00 367.408,78 367.408,78

IMPORTES
IMPORTE BRUTO 746.614,07

TOTAL IMPORTE BRUTO ANTES IMPUESTOS  746.614,07
IMPUESTOS REPERCUTIDOS

CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO
EQUIV. (%)

CUOTA RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

367.408,78
379.205,29

0,00
26.544,37

-
-

-
-

TOTAL IMPUESTOS REPERCUTIDOS  26.544,37
TOTAL FACTURA 773.158,44
TOTAL A PAGAR 773.158,44

TOTAL A EJECUTAR 773.158,44

1.310.539 M3 FACTURADOS x 0,5697 ¤/M3
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE FECHA OPERACIÓN

Nº: AYTO/2025 - 2025/4231FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/4231/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 773158,44

Código para validación: 35U9S-A9R7G-IWBSU
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

- -
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  0,00

COSTE TOTAL 0,00
IMPORTE BRUTO 0,00

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  379.205,29

COSTE TOTAL 379.205,29
IMPORTE BRUTO 379.205,29

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 7,00 379.205,29 26.544,37 0,00 0,00

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  367.408,78

COSTE TOTAL 367.408,78
IMPORTE BRUTO 367.408,78

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 367.408,78 0,00 0,00 0,00

Nº: AYTO/2025 - 2025/4231FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/4231/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 773158,44

Código para validación: 35U9S-A9R7G-IWBSU
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA ADJUNTOS (eF): ADJ_REGAGE25e00097455643_S250000018296 -
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA ADJUNTOS (eF): ADJ_REGAGE25e00097455643_S250000018296 -
J-2500336_AYTO UTA_SUBVENCION DEPURACION OCTUBRE 25

Código para validación: IDD8U-K7RLN-82L4P
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 10:02:12
Página 4 de 4

NO REQUIERE FIRMAS
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

ac
sv

.la
sp

al
m

as
gc

.e
s 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//v
al

id
a.

la
sp

al
m

as
gc

.e
s/

in
de

x.
js

p

598

Código Seguro De Verificación 5aeRvz/CdQpA+bJs8wGchg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 15/05/2026 08:12:00

Observaciones Página 33/68

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


 
Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

 

 

 

ASUNTO: 
 
 
 

 

 

En el Presupuesto General Municipal del ejercicio 2025, se consigna un importe de 

5.198.024,13 € en la aplicación presupuestaria 04018/16000/47200, para el pago de la subvención 

que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A. por la prestación del servicio depuración, importe que se 

refleja también en el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 2025, modificado 

por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria de fecha 27 de junio de 2025 y publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia Núm. 81 de fecha 07 de julio de 2025. 

 

La aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 

carácter público no tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria se acuerda 

en sesión Plenaria de fecha 27 de junio de 2025, publicándose la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 81 de fecha 07 de julio de 2025 y entrando en vigor transcurridos 15 días hábiles desde 

esa fecha. 

 

Así, EMALSA ha aplicado la nueva tarifación del servicio de depuración al usuario desde el 

1 de agosto de 2025, momento a partir del cual este Ayuntamiento subvenciona con cargo al 

Presupuesto de esta Corporación la parte del coste del servicio de depuración no repercutido al 

usuario mediante tarifa, al haberse optado por un incremento gradual de la misma durante el período 

2025-2029 para amortiguar su impacto económico. La subvención municipal a abonar por este 

Ayuntamiento a la concesionaria del servicio, en euros por cada metro cúbico facturado acreditado 

en depuración, se realizaría a razón de los importes que se reflejan en la tabla siguiente:  

 

 
 

De conformidad con el informe suscrito por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 

23 de diciembre de 2025 sobre determinados aspectos a considerar relativos al pago de la subvención 

del servicio de depuración en la anualidad 2025, <<… para el cálculo del importe a subvencionar a 

EMALSA por el servicio de depuración para cada período de facturación durante el año 2025 en el 

que sea de aplicación la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no 

tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria, habría que multiplicar el importe 

de subvención por m3 de agua facturada, esto es, 0,5697 €/m3, por el volumen de agua facturada en 

dicho período según certificación acreditativa que deberá aportar la concesionaria junto a la solicitud 

de abono, al que además habría que repercutir, solo al importe resultante relativo a las aguas 

depuradas con destino al desagüe (el 50,79 % del total de aguas depuradas), el tipo general del 

Impuesto General Indirecto Canaria (7%), al aplicarse el tipo cero a las aguas residuales que tengan 

como destino el riego agrícola o de parques y jardines municipales (aguas reutilizadas). 

 
Es decir, en cada período, el importe a subvencionar resultaría del siguiente cálculo: 

 

Concepto Base % IGIC IGIC Total 

Volumen Facturado Período * 0,597 €/m3 (A)     

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) A*0,5079 (B) 7,00 0,07*B (D) B + D 

Agua Reutilizada (49,21 %) A*0,4921 (C) 0,00 0,00*C (E) C + E 

Informe Justificativo del Importe de la liquidación número J/J-2500336, periodo 

01/10/2025 al 31/10/2025, que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A.  en concepto de 

subvención por la prestación del servicio de depuración durante el mes de octubre de 2025, 

de conformidad con el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 2025. 
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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

Subtotal (I): B + C    

Suma IGIC (II):   D + E  

Total Importe (I+II):    B + C + D + E 

…>> 
 

Visto lo anterior, recibida Factura N.º J/J-2500336 con fecha 03.11.2025, para abono de la 

subvención del servicio de depuración relativa al mes de octubre de 2025, acompañada de 

certificación de EMALSA de volúmenes sujetos al servicio de depuración (m3) facturados en dicho 

período, a juicio de quien suscribe procede tramitar el expediente administrativo para la liquidación 

del importe resultante de: 

 

Período Facturación 
Subvención 

€/m3 
Volumen 

Certificado (m3)  

Octubre 2025 0,5697 € 1.310.539,00 

 

 
Concepto Base € % IGIC IGIC € Total € 

1.310.539,00 * 0,5697 €/m3          

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) 379.205,29   7,00   26.544,37   405.749,66   

Agua Reutilizada (49,21 %) 367.408,78   0,00   0,00   367.408,78   

Subtotal (I): 746.614,07      

Suma IGIC (II):     26.544,37     

Total Importe (I+II):       773.158,44   

 
 

 
 

 

Por lo expuesto, el que suscribe el presente informe, muestra su conformidad con el importe 

de la liquidación número J/J-2500336, por importe de 773.158,44 €, salvo mejor criterio. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA, 

 

 

Sergio Martínez Lozano 
 

 

 

INTERVENCIÓN GENERAL.- 

Aplicación 
Presupuestaria 

Beneficiario y Concepto Importe total (€) 

04018/16000/47200 
 

Beneficiario: Empresa Mixta de Aguas de Las 
Palmas, S.A. 
 
C.I.F.: A35009711 
 
Factura N.º J J-2500336, fecha 03.11.2025 
 
Concepto: subvención por la prestación del 
servicio de depuración durante el mes de 
octubre de 2025 

773.158,44 € 

Código Seguro De Verificación EVHq6DeEZTCCdJU//QJAvg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sergio Martinez Lozano - Jefe de Unidad Técnica-SML Firmado 23/12/2025 11:11:30

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

614

Código Seguro De Verificación 5aeRvz/CdQpA+bJs8wGchg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 15/05/2026 08:12:00

Observaciones Página 35/68

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha de emisión 03-12-2025
Periodo de Facturación De 01-11-2025 a 30-11-2025
Nº de registro
Contabilidad

2025/4909

Fecha de registro
Contabilidad

04/12/2025

TOTALES
Importe Total
Bruto(EUR)

878.066,08Importe bruto antes
de impuestos(EUR)

878.066,08

Descuentos
generales(EUR)

0,00Impuestos
repercutidos(EUR)

31.217,88

Cargos
generales(EUR)

0,00Impuestos
retenidos(EUR)

0,00

Total a pagar(EUR) 909.283,96
Total a ejecutar(EUR) 909.283,96

FACTURA Nº J  J-2500438

Tipo de factura OO - Original
Nº de registro
Plataforma Facturación

REGAGE25e00106119613

Fecha de registro
Plataforma Facturación

2025-12-04 14:32:25

Fecha de registro
externo

2025-12-04 14:32:25

Emisor
NIF/CIF A35009711
Razón Social EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA
Dirección AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3
C. P. 35019 Localidad Las Palmas de Gran Canaria
País ESP Provincia Las Palmas

Receptor
NIF/CIF P3501700C

Razón Social EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS
DE G.C.

Dirección C/LEÓN Y CASTILLO, 270
C. P. 35005 Localidad LAS PALMAS DE G.C.
País ESP Provincia LAS PALMAS

Órgano Gestor GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Unidad Tramitadora GE0003343 - UNIDAD INTEGRAL DEL AGUA
-

Oficina Contable L01350167 - AYUNTAM. DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA -

Detalles
Descripción
Referencia
Expediente

Fecha del
Expediente

Ref.  Operación
Receptor

Fecha Ope.
Receptor

Uds. Precio(EUR) IGIC
(%)

IRPF(%) Otros
Dtos.(%)

Base
imponible(EUR)

1.541.278 M3 FACTURADOS x 0,5697 EUROS/M3
1,00 0,00 0,00 - - 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
1,00 445.969,76 7,00 - - 445.969,76

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
1,00 432.096,32 0,00 - - 432.096,32

Impuestos repercutidos

Clase de impuesto Porcentaje (%) Base
imponible(EUR)

Importe(EUR)

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

432.096,32
445.969,76

0,00
31.217,88

Nº: AYTO/2025 - 2025/4909FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/4909/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 909283,96

Código para validación: 3F9VK-YVICT-ZAZAN
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 10:03:23
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA NÚMERO J  J-2500438

DATOS EMISOR
RAZÓN SOCIAL:  EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS SA NIF/CIF:  A35009711
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: AVDA JUAN CARLOS I, NUM. 29 PLANTA 2 3

35019 Las Palmas de Gran Canaria
Las Palmas - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EMALSA

DATOS RECEPTOR
RAZÓN SOCIAL:  EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE G.C. NIF/CIF:  P3501700C
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: C/LEÓN Y CASTILLO, 270

35005 LAS PALMAS DE G.C.
LAS PALMAS - ESP

NOMBRE COMERCIAL:  EXCMO.AYUNT. LAS PALMAS DE G.C.

CENTROS
Número Tipo rol Nombre Dirección Descr ipción  Datos de contacto GLN Físico Pto op.

lógico
GE0003343 02 UNIDAD INTEGRAL DEL

AGUA
C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

GE0003343 03 UNIDAD INTEGRAL DEL
AGUA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

L01350167 01 AYUNTAM. DE LAS
PALMAS DE GRAN
CANARIA

C/LEÓN Y CASTILLO,
270
35005LAS PALMAS DE
G.C.
LAS PALMAS - ESP

RESUMEN FACTURA
NUMERO
J-2500438

SERIE
J

TIPO
COMPLETA

CLASE
ORIGINAL

LENGUA
es

FECHA OPER.
-

FECHA EXPED.
03-12-2025

LUGAR EXPED.
-

PERIODO FACT.
01-11-2025 - 30-11-2025

MONEDA OPERACIÓN
EUR

Nº REGISTRO PLATAFORMA FACTURACIÓN
REGAGE25e00106119613

FECHA DE REGISTRO PLATAFORMA
FACTURACIÓN

2025-12-04 14:32:25
MONEDA IMPUESTO

EUR
Nº REGISTRO CONTABILIDAD

2025/4909
FECHA DE REGISTRO CONTABILIDAD

04/12/2025

DETALLES
DESCRIPCIÓN FECHA OPER. CANTIDAD IMP. UNITARIO TOTAL

1.541.278 M3 FACTURADOS x 0,5697 EUROS/M3 1,00 0,00 0,00
AGUA DEPURADA (50,79%) 1,00 445.969,76 445.969,76
AGUA REUTILIZADA (49,21%) 1,00 432.096,32 432.096,32

IMPORTES
IMPORTE BRUTO 878.066,08

TOTAL IMPORTE BRUTO ANTES IMPUESTOS  878.066,08
IMPUESTOS REPERCUTIDOS

CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO
EQUIV. (%)

CUOTA RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC
03 - IGIC

0,00
7,00

432.096,32
445.969,76

0,00
31.217,88

-
-

-
-

TOTAL IMPUESTOS REPERCUTIDOS  31.217,88
TOTAL FACTURA 909.283,96
TOTAL A PAGAR 909.283,96

TOTAL A EJECUTAR 909.283,96

1.541.278 M3 FACTURADOS x 0,5697 EUROS/M3
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE FECHA OPERACIÓN

Nº: AYTO/2025 - 2025/4909FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/4909/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 909283,96

Código para validación: 3F9VK-YVICT-ZAZAN
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 10:03:23
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- -
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  0,00

COSTE TOTAL 0,00
IMPORTE BRUTO 0,00

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

AGUA DEPURADA (50,79%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  445.969,76

COSTE TOTAL 445.969,76
IMPORTE BRUTO 445.969,76

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 7,00 445.969,76 31.217,88 0,00 0,00

AGUA REUTILIZADA (49,21%)
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

01
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

-
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  432.096,32

COSTE TOTAL 432.096,32
IMPORTE BRUTO 432.096,32

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 0,00 432.096,32 0,00 0,00 0,00

Nº: AYTO/2025 - 2025/4909FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/4909/EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE
LAS PALMAS,S.A/IMPORTE 909283,96

Código para validación: 3F9VK-YVICT-ZAZAN
Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2025 a las 10:03:23
Página 3 de 3
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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

 

 

 

ASUNTO: 
 
 
 

 

 

En el Presupuesto General Municipal del ejercicio 2025, se consigna un importe de 

5.198.024,13 € en la aplicación presupuestaria 04018/16000/47200, para el pago de la subvención 

que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A. por la prestación del servicio depuración, importe que se 

refleja también en el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 2025, modificado 

por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria de fecha 27 de junio de 2025 y publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia Núm. 81 de fecha 07 de julio de 2025. 

 

La aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 

carácter público no tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria se acuerda 

en sesión Plenaria de fecha 27 de junio de 2025, publicándose la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 81 de fecha 07 de julio de 2025 y entrando en vigor transcurridos 15 días hábiles desde 

esa fecha. 

 

Así, EMALSA ha aplicado la nueva tarifación del servicio de depuración al usuario desde el 

1 de agosto de 2025, momento a partir del cual este Ayuntamiento subvenciona con cargo al 

Presupuesto de esta Corporación la parte del coste del servicio de depuración no repercutido al 

usuario mediante tarifa, al haberse optado por un incremento gradual de la misma durante el período 

2025-2029 para amortiguar su impacto económico. La subvención municipal a abonar por este 

Ayuntamiento a la concesionaria del servicio, en euros por cada metro cúbico facturado acreditado 

en depuración, se realizaría a razón de los importes que se reflejan en la tabla siguiente:  

 

 
 

De conformidad con el informe suscrito por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 

23 de diciembre de 2025 sobre determinados aspectos a considerar relativos al pago de la subvención 

del servicio de depuración en la anualidad 2025, <<… para el cálculo del importe a subvencionar a 

EMALSA por el servicio de depuración para cada período de facturación durante el año 2025 en el 

que sea de aplicación la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no 

tributario del ciclo integral del agua en Las Palmas de Gran Canaria, habría que multiplicar el importe 

de subvención por m3 de agua facturada, esto es, 0,5697 €/m3, por el volumen de agua facturada en 

dicho período según certificación acreditativa que deberá aportar la concesionaria junto a la solicitud 

de abono, al que además habría que repercutir, solo al importe resultante relativo a las aguas 

depuradas con destino al desagüe (el 50,79 % del total de aguas depuradas), el tipo general del 

Impuesto General Indirecto Canaria (7%), al aplicarse el tipo cero a las aguas residuales que tengan 

como destino el riego agrícola o de parques y jardines municipales (aguas reutilizadas). 

 
Es decir, en cada período, el importe a subvencionar resultaría del siguiente cálculo: 

 

Concepto Base % IGIC IGIC Total 

Volumen Facturado Período * 0,597 €/m3 (A)     

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) A*0,5079 (B) 7,00 0,07*B (D) B + D 

Agua Reutilizada (49,21 %) A*0,4921 (C) 0,00 0,00*C (E) C + E 

Informe Justificativo del Importe de la liquidación número J J-2500438, periodo 

01/11/2025 al 30/11/2025, que corresponde abonar a E.M.A.L.S.A.  en concepto de 

subvención por la prestación del servicio de depuración durante el mes de noviembre de 

2025, de conformidad con el Plan Estratégico de Subvenciones municipal para la anualidad 

2025. 
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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

Subtotal (I): B + C    

Suma IGIC (II):   D + E  

Total Importe (I+II):    B + C + D + E 

…>> 
 

Visto lo anterior, recibida Factura N.º J J-2500438 con fecha 03.12.2025, para abono de la 

subvención del servicio de depuración relativa al mes de noviembre de 2025, acompañada de 

certificación de EMALSA de volúmenes sujetos al servicio de depuración (m3) facturados en dicho 

período, a juicio de quien suscribe procede tramitar el expediente administrativo para la liquidación 

del importe resultante de: 

 

Período Facturación 
Subvención 

€/m3 
Volumen 

Certificado (m3)  

Noviembre 2025 0,5697 € 1.541.278,00  

 

 

Concepto Base € % IGIC IGIC € Total € 

1.541.278,00 * 0,5697 €/m3          

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) 445.969,76   7,00   31.217,88   477.187,64   

Agua Reutilizada (49,21 %) 432.096,32   0,00   0,00   432.096,32   

Subtotal (I): 878.066,08      

Suma IGIC (II):     31.217,88     

Total Importe (I+II):       909.283,96   

 
 
 

 

Por lo expuesto, el que suscribe el presente informe, muestra su conformidad con el importe 

de la liquidación número J J-2500438, por importe de 909.283,96 €, salvo mejor criterio. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA, 

 

 

Sergio Martínez Lozano 

 

 
 

 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Beneficiario y Concepto Importe total (€) 

04018/16000/47200 
 

Beneficiario: Empresa Mixta de Aguas de Las 
Palmas, S.A. 
 
C.I.F.: A35009711 
 
Factura N.º J J-2500438, fecha 03.12.2025 
 
Concepto: subvención por la prestación del 
servicio de depuración durante el mes de 
noviembre de 2025 

909.283,96 €  
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Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas  

Unidad Técnica de Aguas 

 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, 

nº 30 35015 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 87 09/08 

www.laspalmasgc.es 
 

 
 

 

INTERVENCIÓN GENERAL.- 

Código Seguro De Verificación yCiiGP7fxePcqc84zFnXJg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sergio Martinez Lozano - Jefe de Unidad Técnica-SML Firmado 23/12/2025 11:11:31

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

617

Código Seguro De Verificación 5aeRvz/CdQpA+bJs8wGchg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 15/05/2026 08:12:00

Observaciones Página 45/68

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


 
 
 
 
 
     
    Ref.:  IAG/SML 
    Expte.: Subvención servicio de depuración 
    Trámite: Diligencia corrección error 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, nº 30 
35015 Las Palmas de Gran Canaria 
Teléfono: 928 44 87 09/08 
www.laspalmasgc.es 

Área de Gobierno de Coordinación Territorial, Aguas, Carnaval y Fiestas 
Dirección General de Aguas 
Unidad Técnica de Aguas 
 

 
 

  
DILIGENCIA CORRECCIÓN ERROR 

 
DILIGENCIA: Por la cual se hace constar error advertido en el expediente relativo a la 
subvención del servicio de depuración en la anualidad 2025 y se procede a su corrección, de 
conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Única.- Corrección de error material advertido en el precio expresado en €/m3 que obra en la tabla 
última del apartado “Retribución servicio depuración 2025-2029.-” del INFORME SOBRE 
DETERMINADOS  ASPECTOS  A  CONSIDERAR  RELATIVOS  AL  PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN  
DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN EN LA ANUALIDAD 2025, suscrito por el Jefe de la Unidad 
Técnica de Aguas con fecha 23 de diciembre de 2025, ya que debe ser de 0,5697 €/m3, y no de 0,597 
€/m3, como se deduce de la documentación que obra en el expediente. 
 
Donde dice: 
 
“(…) 
 

Concepto Base % IGIC IGIC Total 

Volumen Facturado Período * 0,597 €/m3 (A)     

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) A*0,5079 (B) 7,00 0,07*B (D) B + D 

Agua Reutilizada (49,21 %) A*0,4921 (C) 0,00 0,00*C (E) C + E 

Subtotal (I): B + C    

Suma IGIC (II):   D + E  

Total Importe (I+II):    B + C + D + E 

(…)” 
Debe decir: 
 
“(…) 
 

Concepto Base % IGIC IGIC Total 

Volumen Facturado Período * 0,5697 €/m3 (A)     

Agua Depurada Desagüe (50,79 %) A*0,5079 (B) 7,00 0,07*B (D) B + D 

Agua Reutilizada (49,21 %) A*0,4921 (C) 0,00 0,00*C (E) C + E 

Subtotal (I): B + C    

Suma IGIC (II):   D + E  

Total Importe (I+II):    B + C + D + E 

(…)” 
 
Y se procede a la corrección del mismo, de conformidad con el artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE AGUAS 

(Resolución N.º 8135/2018, de 3 de marzo) 
 

Sergio Martínez Lozano 
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Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos y Aguas 
Dirección General de Aguas 
Unidad Técnica de Aguas 
 
 
Ref.: IAG/SML 
Expte.: Deuda Subvención Servicio Depuración Agosto 2025 – Noviembre 2025 
 

C/ Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, nº 30 
35015 Las Palmas de Gran Canaria 
Teléfono: 928 44 87 09/08 
www.laspalmasgc.es 

  
 

TRÁMITE: Modificación de crédito 
 

DESTINATARIO: 

ASUNTO: Informe Complementario a Memoria 
justificativa del expediente de Modificación de 
Créditos - “Deuda económica subvención servicio 
depuración agosto 2025 – noviembre 2025”, sobre 
la indemorabilidad del gasto. 

Órgano de Gestión Presupuestaria 

 
 

Con fecha 27 de abril de 2026, se suscribe memoria justificativa del expediente para la modificación de 
créditos del asunto, habiéndose remitido el mismo al Órgano de Gestión Presupuestaria para su 
tramitación con fecha 28 de abril de 2026 y Registro de Entrada N.º 2026-1193. 
 
En relación con la justificación de la imposibilidad de demorar al ejercicio siguiente el gasto derivado de la 
subvención a EMALSA por el servicio municipal de depuración de los meses de agosto a noviembre de 
2025 reflejada en la memoria justificativa, se tiene a bien aclarar lo siguiente: 
 

• Las facturas de EMALSA corresponden a un servicio público ya prestado en 2025, por lo que la 
obligación de pago es vencida y exigible. 
 

• Retrasar el pago a ejercicios posteriores supondría incumplir las obligaciones económicas 
asumidas en el contrato de gestión y podría afectar al equilibrio económico de la concesión. 
 

• Además, la demora en el pago puede generar intereses de demora a cargo del Ayuntamiento, 
incrementando injustificadamente el coste de la obligación. 
 

Por todo ello, se considera que este gasto no puede demorarse al ejercicio siguiente, cumpliéndose el 
requisito de indemorabilidad exigido para la tramitación del crédito extraordinario solicitado, lo que se 
traslada, para su incorporación en el expediente del asunto que obra en el Órgano de Gestión 
Presupuestaria, a los efectos oportunos.  
 
 
  

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

 
         

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
PRESIDENCIA, HACIENDA 

MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
(Decreto 26777-2023, de 26 de junio, 

modificado y compilado por decreto 12215-2026 de 13 de 
abril) 

  
   
  
 

Francisco Hernández Spínola 
 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
AGUAS 

(Resolución N.º 8135/2018, de 3 de marzo) 
 
 
 
 
 
 
 

Sergio Martínez Lozano 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPT. P2026/05 ORDEN INICIO 

ORDEN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 

Recibida la solicitud de modificación de crédito en el presupuesto del ejercicio 2026, al 

objeto de dotar crédito para atender el abono a la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, 

S.A. (E.M.A.L.S.A.) de la deuda económica derivada de la subvención no abonada por la 

prestación del servicio municipal de depuración correspondiente a los meses de agosto de 

2025 a noviembre de 2025, ambos inclusive, por un importe total de 2.042.957,14 euros. 

Examinada la solicitud, y verificado que la misma tiene por objeto la realización de un gasto 

específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente, para el que 

no existe crédito en la aplicación presupuestaria 04018/16000/47200, se considera 

razonable la tramitación de un expediente de modificación presupuestaria en la modalidad 

de crédito extraordinario, financiado con remanente líquido de Tesorería para gastos 

generales, de conformidad con lo previsto en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y en los artículos 35 y siguientes del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril. 

Por todo lo anterior, 

ORDENO el inicio del expediente de modificación de crédito número P2026/05, mediante 

concesión de crédito extraordinario, a financiar con remanente líquido de tesorería para 

gastos generales, con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 2.042.957,14 € 

 

ALTA EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 2.042.957,14 € 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA COORDINADORA GENERAL DE HACIENDA,  
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de noviembre de 2024) 

 
Dunnia Rodríguez Viera 
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Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos y Aguas 
Órgano de Gestión Económico-Financiera 
Ref.: NAR/JJSV/mgsd 
Expte: LIQAYTO2025 
Trámite: Liquidación Ppto. 2025 Ayto 

 

C/ León y Castillo nº 270, 4ª planta. 

35005 Las Palmas de Gran Canaria 

www.laspalmasgc.es 

Decreto de la Concejalía de Gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos 

y Aguas de LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

ANTECEDENTES 

- Estados y documentos de la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

correspondiente al ejercicio 2025 confeccionados por el Órgano de Gestión Económico-Financiera que, en 

fecha 27 de marzo de 2026 ha emitido informe al respecto. 

- Informe de Control Permanente Previo relativo a la Liquidación del Presupuesto correspondiente al 

ejercicio 2025 de la Intervención General municipal, de  fecha 20 de abril del 2026 y recibido en el Órgano 

de Gestión Económico-Financiera en la misma fecha. 

- Informe de Control Permanente Previo relativo a la Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera y límite de deuda, correspondiente al ejercicio 2025 de la 

Intervención General municipal, de fecha 23 de abril del 2026 y recibido en el Órgano de Gestión 

Económico-Financiera el 24 de abril. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

- Artículos 191 a 193 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en adelante TRLHL. 

- Artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, del 20 de abril. 

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local, en adelante ICAL. 

- Decreto 397/2007, de 27 de noviembre por el que se acuerda la remisión de determinada información 
económico financiera de las entidades locales a la Administración de la comunidad Autónoma de Canarias 
a través de la aplicación informática UNIFICA. 

- Orden EHA/468/2007, de 22 de febrero, por la que se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación telemática de la liquidación de los presupuestos de las Entidades 
Locales y de la información adicional requerida para la aplicación efectiva del principio de transparencia 
en el ámbito de la estabilidad presupuestaria. 

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

- Bases de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el ejercicio 2025 
(B.O.P. de Las Palmas nº 42/2025, de 7 de abril). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y concordantes del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, a la vista del informe y del expediente tramitado por el Órgano de Gestión 

Económico-Financiera, previo informe de la Intervención General y en virtud de las competencias atribuidas 

en el Decreto del alcalde número 21615/2015, de 9 de julio, de delegación de competencias en la Junta de 
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Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos y Aguas 
Órgano de Gestión Económico-Financiera 
Ref.: NAR/JJSV/mgsd 
Expte: LIQAYTO2025 
Trámite: Liquidación Ppto. 2025 Ayto 

 

C/ León y Castillo nº 270, 4ª planta. 

35005 Las Palmas de Gran Canaria 

www.laspalmasgc.es 

Gobierno de la Ciudad, en los concejales de gobierno, concejales delegados, concejales-presidentes de distrito 

y personal directivo (coordinadores y directores generales) en el ordinal 5 del pronunciamiento dispositivo 

TERCERO, apartado B. 

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de esta Corporación correspondiente al ejercicio 

2025, en los términos en que ha sido preparada y cuyo resultado en resumen es el siguiente: 

a) Estado de ejecución del presupuesto de ingresos. Resumen por capítulos. 

  

Cap. Denominación 

Previsiones Previsiones Derechos Recaudación Pendiente   

  Iniciales definitivas netos líquida de cobro   

  1 Impuestos directos     134.659.026,14        134.659.026,14        134.540.534,70        117.531.911,63           17.008.623,07      

  2 Impuestos indirectos        92.646.652,55           92.646.652,55           91.249.796,95           91.212.663,14                     37.133,81      

  3 Tasas y otros         32.119.592,95           32.119.592,95           27.234.714,56           22.404.102,16              4.830.612,40      

  4 Transferencias corrientes     213.005.952,12        213.087.644,21        190.321.853,83        190.321.065,28                             788,55      

  5 Ingresos patrimoniales        15.257.018,59           15.257.018,59           13.592.899,21           13.545.885,23                     47.013,98      

  6 Enajenación de inversiones               258.734,46                  258.734,46                                          -                                           -                                           -       

  7 Transferencias de capital        32.635.296,03           42.995.045,06           41.789.940,76           41.789.940,76                                          -       

  8 Activos financieros               465.000,00        114.600.996,25                  422.167,28                  422.167,28                                          -       

  9 Pasivos financieros                                       -                                           -                                           -                                           -                                           -       

    TOTAL INGRESOS     521.047.272,84        645.624.710,21        499.151.907,29        477.227.735,48           21.924.171,81      

 
b) Estado de ejecución del presupuesto de gastos. Resumen por capítulos. 

  

Cap. Denominación 

Créditos Créditos Obligaciones Pagos Pendiente   

  iniciales definitivos netas líquidos de pago   

  1 Gastos de personal     150.539.894,76        150.540.335,66        122.398.216,12        120.301.745,41              2.096.470,71      

  2 

Gastos en bienes ctes y 

serv     171.566.002,91        236.011.026,60        155.751.016,59        119.936.336,18           35.814.680,41      

  3 Gastos financieros           3.654.150,34              8.777.282,09              7.477.924,91              6.906.043,55                  571.881,36      

  4 

Transferencias 

corrientes        88.817.344,42           82.529.931,46           72.632.892,15           70.296.751,93              2.336.140,22      

  5 Fondo Contingencias               500.000,00                  500.000,00                                          -                                           -                                           -       

  6 Inversiones reales        67.585.586,85        117.280.696,06           38.341.931,64           31.039.182,73              7.302.748,91      
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Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos y Aguas 
Órgano de Gestión Económico-Financiera 
Ref.: NAR/JJSV/mgsd 
Expte: LIQAYTO2025 
Trámite: Liquidación Ppto. 2025 Ayto 

 

C/ León y Castillo nº 270, 4ª planta. 

35005 Las Palmas de Gran Canaria 

www.laspalmasgc.es 

  7 Transferencias de capital        37.580.299,33           49.181.444,11           17.098.928,43              8.754.915,64              8.344.012,79      

  8 Activos financieros               465.000,00                  465.000,00                  457.656,68                  457.656,68                                          -       

  9 Pasivos financieros                                       -                                           -                                           -                                           -                                           -       

    TOTAL GASTOS     520.708.278,61        645.285.715,98        414.158.566,52        357.692.632,12           56.465.934,40      

 
c) Resultado presupuestario del ejercicio 2025. 

  
CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS NETOS 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS NETAS 
AJUSTES 

RESULTADO 

PRESUPUESTARIO   

  a) Operaciones corrientes 456.939.799,25  358.260.049,77    98.679.749,48    

  b) Otras operaciones no financieras 41.789.940,76  55.440.860,07    -13.650.919,31    

  1. Total operaciones no financieras 498.729.740,01  413.700.909,84    85.028.830,17    

  2. Activos financieros 422.167,28  457.656,68    -35.489,40    

  3. Pasivos financieros 0,00  0,00    0,00    

  2. Total operaciones financieras 422.167,28  457.656,68    -35.489,40    

  RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 499.151.907,29  414.158.566,52    84.993.340,77    

  AJUSTES       10.174.676,29    

  4. Créditos gastados financiados con RTGG (+)     23.617.587,92      

  5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio (+)     1.172.266,81      

  6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio (-)     14.615.178,44      

  RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO       95.168.017,06    

 
d) Remanente de tesorería a 31 de diciembre de 2025. 

   REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 2025   

  COMPONENTES IMPORTES (euros)  

  1. Fondos líquidos         672.860.072,28      

  2. Derechos pendientes de cobro         258.774.442,98      

  + Del presupuesto corriente       21.924.171,81          

  + De presupuestos cerrados    235.152.748,38          

  + De operaciones no presupuestarias          1.697.522,79          

  3. Obligaciones pendientes de pago            86.542.245,06      

  + Del presupuesto corriente       56.465.934,40          

  + De presupuestos cerrados          1.486.294,62          

  + De operaciones no presupuestarias       28.590.016,04          
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Segundo.- Dar cuenta de la liquidación del Presupuesto previamente aprobada al Pleno de la 

Corporación, en la primera sesión que celebre,   en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 193.4 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Tercero: Remitir copia de la Liquidación a la Comunidad Autónoma y a la Administración del Estado, 

en cumplimiento del artículo 193.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 

MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 

(Decreto 26777-2023, de 26 de junio, 

modificado y compilado por decreto 12215-2026 de 13 de abril) 

 

FRANCISCO HERNÁNDEZ SPÍNOLA 

 

Dado con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas 

de Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 

Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 

 
ANTONIO JOSÉ MUÑECAS RODRIGO 

 
 

 
Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo establecido en el artículo 55 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 

en Las Palmas de Gran Canaria, 

La Directora Del Órgano De Gestión Económico-Financiera 

 

NATACHA ALEMAN RODRÍGUEZ 
 

  4. Partidas pendientes de aplicación -         72.587.381,17      

  - Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva       74.972.237,46        

  + Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva          2.384.856,29        

  I. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1+2+3+4)         772.504.889,03      

  II. SALDOS DE DUDOSO COBRO              206.794.667,10      

  III. EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA                 25.337.438,23      

  IV REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES (I – II - III)          540.372.783,70      
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29/04/2026Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 15:08:25

Expediente: P2026/05

Fecha: 29/04/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: Moddificación U.T. Aguas - EMALSA

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

2.042.957,14

2.042.957,14

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

5) Remanente de Tesoreria (Financiacion General)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación
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29/04/2026Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 15:08:44

Expediente:

Fecha: 29/04/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: Moddificación U.T. Aguas - EMALSA

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3.- GASTOS FINANCIEROS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

3.- TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5.- INGRESOS PATRIMONIALES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

2.042.957,14

2.042.957,14

2.042.957,14

2.042.957,14

5.- FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

P2026/05
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

29/04/2026Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 15:08:58

Expediente: P2026/05

Fecha: 29/04/2026Grupo Apunte

Texto Explicativo: Moddificación U.T. Aguas - EMALSA

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

2.042.957,14

2.042.957,14

2.042.957,14

2.042.957,14

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
INFORME EXPTE. P2026/05 

 

INFORME - PROPUESTA 

ASUNTO: Expediente de modificación de crédito P2026/05 en el presupuesto municipal, 
mediante concesión de crédito extraordinario, financiado con remanente líquido de Tesorería 
para gastos generales, para el abono a E.M.A.L.S.A. de la deuda económica por la subvención 
no abonada por la prestación del servicio municipal de depuración correspondiente a los meses 
de agosto de 2025 a noviembre de 2025, ambos inclusive. 

I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1193, la Unidad 
Técnica de Aguas remite al Órgano de Gestión Presupuestaria solicitud de modificación de 
crédito a financiar con remanente líquido de Tesorería para gastos generales, y documentación 
complementaria, al objeto de atender el abono a Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A. 
(E.M.A.L.S.A.) del importe de la deuda económica por la subvención no abonada por la 
prestación del servicio municipal de depuración correspondiente a los meses de agosto de 
2025 a noviembre de 2025, ambos inclusive. 

II. A la solicitud se acompaña memoria justificativa relativa al expediente “Deuda económica 
subvención servicio depuración agosto 2025-noviembre 2025”, en la que se expone la 
cobertura contractual y económica de la obligación, así como la necesidad de tramitar una 
modificación de crédito en el presupuesto de 2026 para atender su pago. De la citada memoria 
resulta que E.M.A.L.S.A. presentó ante el Ayuntamiento las siguientes facturas en concepto de 
subvención del servicio de depuración: agosto de 2025, 9.326,00 €; septiembre de 2025, 
351.188,74 €; octubre de 2025, 773.158,44 €; y noviembre de 2025, 909.283,96 €, 
ascendiendo el total pendiente de abono a 2.042.957,14 €. 

Asimismo, se hace constar que los importes reflejados en dichas facturas coinciden con los 
que, a juicio del centro gestor, correspondía subvencionar según los informes justificativos de 
liquidación suscritos por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 23 de diciembre de 
2025. Igualmente, consta en el expediente que, en el seno de la tramitación del expediente de 
subvención correspondiente a la anualidad 2025, la Intervención General municipal devolvió el 
expediente con fecha 9 de enero de 2026, alegando que no pudo ser objeto de análisis y 
emisión del correspondiente informe debido al exceso de labores de fiscalización producidas en 
el anterior ejercicio presupuestario, por lo que su pago quedó pendiente de abono. 

III. Según se indica en la solicitud y en la documentación remitida por la Unidad Técnica de 
Aguas, en el presupuesto del ejercicio 2026 no existe crédito adecuado y suficiente para 
atender esta obligación en la aplicación 04018/16000/47200, “Subv. para reducir el precio a 
pagar por los consumidores”. Por ello se propone dotar crédito por importe de 2.042.957,14 
euros en dicha aplicación, financiado íntegramente mediante alta en ingresos en el 
subconcepto 87000 “Remanentes de Tesorería para gastos generales”, por el mismo importe. 

IV. Con fecha 30 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1203, la Unidad 
Técnica de aguas remite informe complementario a la memoria justificativa sobre la 
indemorabilidad del gasto, en el que se hace constar que las facturas de EMALSA 
corresponden a un servicio público ya prestado y documentado en 2025, que la obligación de 
pago es vencida y exigible, que retrasar su abono a ejercicios posteriores supondría incumplir 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
INFORME EXPTE. P2026/05 

 

las obligaciones económicas del contrato de gestión y podría afectar al equilibrio económico de 
la concesión, así como que la demora puede generar intereses de demora a cargo del 
Ayuntamiento, incrementando injustificadamente el coste de la obligación. 

En cuanto al contenido de la solicitud y de la documentación complementaria presentada, se 
detalla el gasto específico a realizar, consistente en el abono a E.M.A.L.S.A. de la deuda 
económica derivada de la subvención no abonada por la prestación del servicio municipal de 
depuración correspondiente a los meses de agosto de 2025 a noviembre de 2025, ambos 
inclusive; se recoge la necesidad e indemorabilidad de dicho gasto, al tratarse de una 
obligación vencida y exigible, cuya demora podría generar intereses de demora y afectar al 
equilibrio económico de la concesión; y se precisa la aplicación presupuestaria en la que ha de 
consignarse el crédito extraordinario, esto es, la aplicación 04018/16000/47200, así como su 
financiación con cargo al remanente líquido de Tesorería para gastos generales mediante alta 
en ingresos en el subconcepto 87000, por importe de 2.042.957,14 euros, coincidente con el 
total del alta propuesta en gastos. 

V. Con fecha XX de mayo de 2026, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y 
Patrimonio ordena la incoación del expediente de modificación de crédito P2026/05 mediante 
concesión de crédito extraordinario, financiado con remanente líquido de Tesorería para gastos 
generales. 

VI. En virtud del decreto de la concejalía de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, 
Modernización, Recursos Humanos y Aguas número 13820/2026, de 24 de abril, se aprueba la 
liquidación del presupuesto de esta Corporación correspondiente al ejercicio 2025, según la 
cual el remanente de tesorería para gastos generales a 31 de diciembre de 2025 de esta 
entidad asciende a 540.372.783,70 €. 

VII. Al día de la fecha, el remanente de tesorería para gastos generales utilizado en la 
financiación de otras modificaciones de crédito y el propuesto para financiar la presente 
modificación se concreta del siguiente modo: 

 

CONCEPTO IMPORTE (€) 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2025 540.372.783,70 

A) Importe total del remanente de tesorería para gastos generales que se 
ha destinado a financiar expedientes de modificación de crédito en el 
ejercicio 2026 y que figuran contabilizados a la fecha 

19.496.951,93 

B) Importe total del remanente tesorería para gastos generales a utilizar en 
otras modificaciones de crédito en trámite. 

0,00 

C) Remanente de tesorería para gastos generales a utilizar en la presente 
modificación de crédito 

2.042.957,14 

Suma del remanente de tesorería para gastos generales utilizado y en 
trámite incluyendo la presente modificación (A + B + C) 

21.539.909,07 

Saldo teórico de remanente de tesorería para gastos generales si se 
aprobasen las modificaciones previstas en B y C 

518.832.874,63 

 

En consecuencia, existe remanente de tesorería para gastos generales en cantidad suficiente 
para financiar la presente modificación de crédito. 
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II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES: 

I. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL, en adelante). 

II. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, 
TRLRHL). 

III. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante, RD 500/1990).  

IV. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 

presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2026. 

 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, los artículos 35 y siguientes del RD 
500/1990, y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de 
realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito en 
el presupuesto de la Corporación procederá la tramitación de un crédito extraordinario, que se 
someterá a la aprobación del Pleno con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos. 

En el presente expediente concurren los requisitos exigidos para dicha modalidad de 
modificación presupuestaria, toda vez que la solicitud tiene por objeto atender una obligación 
concreta, determinada y cuantificada en 2.042.957,14 €, correspondiente al abono a 
E.M.A.L.S.A. de la subvención del servicio de depuración de agosto a noviembre de 2025; se 
justifica su carácter inaplazable; y se acredita que no existe crédito suficiente en la aplicación 
presupuestaria 04018/16000/47200 del presupuesto vigente. 

II. A tenor de lo previsto en la Base 11.ª de Ejecución del Presupuesto, en concordancia con el 
artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, los créditos extraordinarios podrán 
financiarse, entre otros recursos, con remanente líquido de Tesorería. 

En este caso, la financiación del expediente se articula mediante alta en ingresos en el 
subconcepto 87000-Remanentes de Tesorería para gastos generales, por importe de 
2.042.957,14 €, coincidente con el total del alta propuesta en gastos. 

III. De conformidad con el artículo 127.1 b) de la LRBRL, le corresponde a la Junta de Gobierno 
Local la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto. En aplicación de dicho 
precepto, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.2 del TRLRHL y en el 38 del 
RD 500/1990, será igualmente competente para la aprobación de los proyectos de modificación 
de crédito mediante concesión de créditos extraordinarios y de suplementos de crédito. 

IV. CONCLUSIÓN 

Por todo lo que antecede, verificada la existencia de remanente de tesorería para gastos 
generales en cantidad suficiente para financiar la modificación de crédito solicitada, se formula 
la siguiente propuesta de modificación de crédito en el vigente presupuesto municipal, 
mediante concesión de crédito extraordinario financiado con remanente líquido de Tesorería 
para gastos generales, la cual se someterá al Pleno de la Corporación, previa aprobación por la 
Junta de Gobierno Local del proyecto de modificación de crédito P2026/05, por si considerara 
oportuno la adopción del siguiente acuerdo: 
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PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito P2026/05 mediante concesión de 
crédito extraordinario, financiado con remanente líquido de tesorería para gastos generales, 
con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 2.042.957,14 € 

 

ALTA EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 2.042.957,14 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y concordantes del Real Decreto 500/1990, el 
expediente de modificación de crédito aprobado inicialmente se expondrá al público por plazo 
de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1º. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 
pública no se presentaran reclamaciones. 

2º. El expediente definitivamente aprobado será publicado, resumido por capítulos, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicada dicha aprobación 
definitiva. 

3º. Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 17 de abril de 2026) 

 
 
 

Elisa Fernández Rodríguez 
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Área de                    Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, 

        Modernización, Recursos Humanos y Aguas 

Intervenc            Intervención General 
P.G  .A./is           NNO/isb  
E-6880 IGR            E-2882 IGR 36341 

 

 

I N F O R M E   D E   C O N T R O L   P E R M A N E N T E  
 

Asunto.: Expediente de Modificación de Crédito P 2026/05 en el Presupuesto de 2.026, 

mediante Créditos Extraordinarios por importe de 2.042.957,14€. 

 

Tal como dispone el Art. 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Art. 37.1, RD 
500/1990, de 20 de abril), la Coordinadora General de Hacienda, Contratación y Patrimonio, ha 
ordenado la incoación del presente expediente, mediante Créditos Extraordinarios, por un importe 
total de 2.042.957,14 €. 

 
Vista la solicitud realizada por la Unidad Técnica de Aguas y documentación 

complementaria, en la que se especifica la aplicación presupuestaria 04018/16000/47200, en la que se 
ha de consignar el citado crédito, al no existir consignación para ello en el vigente presupuesto municipal, 
se explica la necesidad e inaplazabilidad del gasto a realizar, al objeto de hacer frente al abono a la 
Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas S.A., de la deuda económica derivada de la subvención del 
servicio de depuración correspondiente a los meses de agosto de 2025 a noviembre de 2025, por 
importe de 2.042.957,14€, y que su financiación se hará con cargo al remanente liquido de tesorería para 
gastos generales. 

 

Según dispone el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el 36 del Real Decreto 500/1990 y Base 11ª de Ejecución del Presupuesto 
Municipal, los créditos extraordinarios se podrán financiar con cargo al remanente liquido de 
tesorería. 

 
El importe total del remanente de tesorería para gastos generales asciende a 

540.372.783,70 € y, vistas las cantidades que hasta la fecha se han utilizado, la cantidad sobrante es 
suficiente para financiar la presente modificación de créditos. 

 
Visto el Informe-Propuesta, de fecha 06/05/2026, realizado al efecto por el Órgano de Gestión 

Presupuestaria, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPITULOS 
PRESUPUESTODE GASTOS(ALTAS) 

 

   

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE € 
 

CUATRO  
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
 

 
2.042.957,14 

                        
 
 TOTAL ALTAS EN GASTOS 

 
 

2.042.957,14 
 

PRESUPUESTODE INGRESOS(ALTAS) 
 

   

CAPÍTULO DENOMINCIÓN IMPORTE € 
 

OCHO 
 
ACTIVOS FINANCIEROS 
 

 
2.042.957,14 

                        
    TOTAL, ALTAS EN INGRESOS  

2.042.957,14 
 

 

Al tratarse de un crédito extraordinario, el órgano competente para su aprobación es el Pleno, tal y 
como recoge en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ( art. 37.3, RD 500/1990), 
siendo de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad aplicables a la aprobación 
de los presupuestos de la entidad según se refleja en el art. 177.2 del referido RDL(art. 38.2, RD500/1990), 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
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Área de                    Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, 

        Modernización, Recursos Humanos y Aguas 
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En relación con el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria para el ejercicio 
2026, la presente modificación afectaría a la capacidad de financiación, ya que implicaría una 
disminución de esta por importe de 2.042.957,14€, lo que significa, que el sector público local 
tendría, en teoría, necesidad de financiación y un incremento del gasto computable por el mismo 
importe. 

 
Por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de julio de 2024 se fijaron los objetivos de 

estabilidad presupuestaria para el subsector local en el trienio 2025-2027, que consistían en el equilibrio 
presupuestario en los tres ejercicios. Estos objetivos se rechazaron por el Congreso de los Diputados el 
23 de julio de 2024.  

 
Posteriormente, el Consejo de Ministros , en virtud de lo previsto en el articulo 15.6 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera adoptó, el 10 
de septiembre de 2024, un segundo acuerdo de establecimiento de objetivos, coincidentes con el 
anterior, que fue presentado en el Congreso de los Diputados el 20 de septiembre y retirado de la 
tramitación parlamentaria por otro acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de septiembre de 2024. 

 
En el Plan Fiscal Estructural a Medio Plazo, 2025-2028, del Reino de España, se recoge la senda 

de estabilidad presupuestaria para el periodo 2025-2027 para el conjunto de las Administraciones 
públicas (en porcentaje de PIB) del  -2,5%, para 2025, del -2,1% para 2026 y del -1,8% para 2027. 

 
Ante esta situación, según el art. 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 

presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Corporaciones Locales deberán mantener una posición 
de equilibrio o superávit presupuestario. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Administraciones Publicas deberán adoptar las 
medidas para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple el objetivo de estabilidad 
presupuestaria. 

 
En todo caso, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de 

gasto, dependerá del resultado de la evaluación consolidada del conjunto de entidades 
dependientes que integran el sector público local del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria que ha de ponerse de manifiesto con la remisión trimestral de información al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas previstas en la Orden HAP/2015/2012, 
de 1 de octubre por la que se desarrollan las obligaciones  de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Intervención informa FAVORABLEMENTE el expediente 
de modificación presupuestaria que se tramita.  

 
El presente informe tiene por objeto comprobar el cumplimiento de los requisitos legalmente 

establecidos para las modificaciones de créditos en la modalidad de Créditos Extraordinarios 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha y firma electrónica. 
 

                        

 

                   ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. CONCLUSO P2026/05 

 

Doña Elisa Fernández Rodríguez, Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria, con 
relación al expediente nº P2026/05 de modificación de crédito en el vigente 
presupuesto, tramitado mediante concesión de crédito extraordinario, al objeto de 
acreditar el cumplimiento del artículo 177.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, INFORMA que el 
mismo se halla concluso en todos sus trámites y que se presenta con arreglo a lo 
establecido en el artículo 164 del mismo reglamento. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 17 de abril de 2026) 

 

 

Elisa Fernández Rodríguez 

 

RECIBIDO el expediente de su razón con la antelación reglamentaria para su inclusión 
en el orden del día de la próxima sesión de la Junta de Gobierno de la Ciudad, 
después de examinado y hallado concluso en los términos del artículo 177 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, lo someto a la Sra. alcaldesa y al concejal-secretario, a los pertinentes 
efectos. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 
 

Antonio José Muñecas Rodrigo 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/05 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

El concejal de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos 

y Aguas, a propuesta de la titular del Órgano de Gestión Presupuestaria y a iniciativa de la 

coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio somete a la consideración de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad el siguiente 

ASUNTO: Aprobación del proyecto de modificación de crédito número P2026/05 en el 

presupuesto municipal, mediante concesión de crédito extraordinario, financiado con 

remanente líquido de Tesorería para gastos generales. 

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno de la Ciudad 

SESIÓN: 14 de mayo de 2026 

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo (artículo 127.1, b) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1193, la Unidad 

Técnica de Aguas remite al Órgano de Gestión Presupuestaria solicitud de modificación de 

crédito a financiar con remanente líquido de Tesorería para gastos generales, y documentación 

complementaria, al objeto de atender el abono a Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A. 

(E.M.A.L.S.A.) del importe de la deuda económica por la subvención no abonada por la 

prestación del servicio municipal de depuración correspondiente a los meses de agosto de 

2025 a noviembre de 2025, ambos inclusive.  

II. A la solicitud se acompaña memoria justificativa relativa al expediente “Deuda económica 

subvención servicio depuración agosto 2025-noviembre 2025”, en la que se expone la 

cobertura contractual y económica de la obligación, así como la necesidad de tramitar una 

modificación de crédito en el presupuesto de 2026 para atender su pago. De la citada memoria 

resulta que E.M.A.L.S.A. presentó ante el Ayuntamiento las siguientes facturas en concepto de 

subvención del servicio de depuración: agosto de 2025, 9.326,00 €; septiembre de 2025, 

351.188,74 €; octubre de 2025, 773.158,44 €; y noviembre de 2025, 909.283,96 €, 

ascendiendo el total pendiente de abono a 2.042.957,14 €. 

Asimismo, se hace constar que los importes reflejados en dichas facturas coinciden con los 

que, a juicio del centro gestor, correspondía subvencionar según los informes justificativos de 

liquidación suscritos por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 23 de diciembre de 

2025. Igualmente, consta en el expediente que, en el seno de la tramitación del expediente de 

subvención correspondiente a la anualidad 2025, la Intervención General municipal devolvió el 

expediente con fecha 9 de enero de 2026, alegando que no pudo ser objeto de análisis y 

emisión del correspondiente informe debido al exceso de labores de fiscalización producidas en 

el anterior ejercicio presupuestario, por lo que su pago quedó pendiente de abono. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/05 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

III. Según se indica en la solicitud y en la documentación remitida por la Unidad Técnica de 

Aguas, en el presupuesto del ejercicio 2026 no existe crédito adecuado y suficiente para 

atender esta obligación en la aplicación 04018/16000/47200, “Subv. para reducir el precio a 

pagar por los consumidores”. Por ello se propone dotar crédito por importe de 2.042.957,14 

euros en dicha aplicación, financiado íntegramente mediante alta en ingresos en el 

subconcepto 87000 “Remanentes de Tesorería para gastos generales”, por el mismo importe. 

IV. Con fecha 30 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1203, la Unidad 

Técnica de aguas remite informe complementario a la memoria justificativa sobre la 

indemorabilidad del gasto, en el que se hace constar que las facturas de EMALSA 

corresponden a un servicio público ya prestado y documentado en 2025, que la obligación de 

pago es vencida y exigible, que retrasar su abono a ejercicios posteriores supondría incumplir 

las obligaciones económicas del contrato de gestión y podría afectar al equilibrio económico de 

la concesión, así como que la demora puede generar intereses de demora a cargo del 

Ayuntamiento, incrementando injustificadamente el coste de la obligación. 

V. Con fecha 6 de mayo de 2026, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y 

Patrimonio ordena la incoación del expediente de modificación de crédito P2026/05 mediante 

concesión de crédito extraordinario, financiado con remanente líquido de Tesorería para gastos 

generales. 

VI. En virtud del decreto de la concejalía de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, 

Modernización, Recursos Humanos y Aguas número 13820/2026, de 24 de abril, se aprueba la 

liquidación del presupuesto de esta Corporación correspondiente al ejercicio 2025, según la 

cual el remanente de tesorería para gastos generales a 31 de diciembre de 2025 de esta 

entidad asciende a 540.372.783,70 €, de los que 2.042.957,14 euros se destinan a financiar la 

presente modificación de crédito. 

VII. Con fecha 6 de mayo de 2026, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite 

informe‑propuesta en relación con la aprobación de dicha modificación de crédito, mediante 

concesión de crédito extraordinario, financiado con remanente líquido de Tesorería para gastos 

generales. 

VIII. Con fecha 8 de mayo de 2026, la Intervención General emite informe de control 

permanente favorable. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

I. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(LRBRL, en adelante). 

II. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, 

TRLRHL). 

III. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante, RD 500/1990).  

IV. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 

presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2026. 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/05 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, los artículos 35 y siguientes del RD 

500/1990, y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de 

realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito en 

el presupuesto de la Corporación procederá la tramitación de un crédito extraordinario, que se 

someterá a la aprobación del Pleno con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 

presupuestos. 

En el presente expediente concurren los requisitos exigidos para dicha modalidad de 

modificación presupuestaria, toda vez que la solicitud tiene por objeto atender una obligación 

concreta, determinada y cuantificada en 2.042.957,14 €, correspondiente al abono a 

E.M.A.L.S.A. de la subvención del servicio de depuración de agosto a noviembre de 2025; se 

justifica su carácter inaplazable; y se acredita que no existe crédito suficiente en la aplicación 

presupuestaria 04018/16000/47200 del presupuesto vigente. 

II. A tenor de lo previsto en la Base 11.ª de Ejecución del Presupuesto, en concordancia con el 

artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, los créditos extraordinarios podrán 

financiarse, entre otros recursos, con remanente líquido de Tesorería. 

En este caso, la financiación del expediente se articula mediante alta en ingresos en el 

subconcepto 87000-Remanentes de Tesorería para gastos generales, por importe de 

2.042.957,14 €, coincidente con el total del alta propuesta en gastos. 

III. De conformidad con el artículo 127.1 b) de la LRBRL, le corresponde a la Junta de Gobierno 

Local la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto. En aplicación de dicho 

precepto, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.2 del TRLRHL y en el 38 del 

RD 500/1990, será igualmente competente para la aprobación de los proyectos de modificación 

de crédito mediante concesión de créditos extraordinarios y de suplementos de crédito. 

IV. En virtud de lo establecido en el artículo 41.d), del Reglamento Orgánico del Gobierno y de 

la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los 

concejales de gobierno “proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de los proyectos de 

disposiciones de carácter general y las demás propuestas que correspondan en el ámbito de 

sus competencias”. 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de crédito número P2026/05, mediante 

concesión de crédito extraordinario, financiado con remanente líquido de tesorería para gastos 

generales, con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 2.042.957,14 € 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/05 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

ALTA EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 2.042.957,14 € 

 

Segundo.- Aprobado el proyecto de modificación de crédito número P2026/05, sométase, a 

efectos de su aprobación, si procede, al Pleno de la Corporación, en los anteriores términos, 

previo informe de la Comisión de Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, 

Promoción Económica y Ciudad de Mar. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 17 de abril de 2026) 

 
 

 
Elisa Fernández Rodríguez 

 

LA COORDINADORA GENERAL DE HACIENDA, 
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, de 4 de noviembre de 2024) 

 
 
 

 
Dunnia Rodríguez Viera 

 
 

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 

(Decreto 26777/2023 de 26 de junio, modificado y compilado por decreto 12215-2026 de 13 de abril) 

 
 
 

Francisco Hernández Spínola 
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EXPTE. P2026/05 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

FRANCISCO HERNÁNDEZ SPÍNOLA, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, 

CERTIFICA: 

Que la precedente propuesta de acuerdo ha sido aprobada en sus propios términos por la Junta de Gobierno de la 
ciudad, en sesión de fecha 14 de mayo de 2026. 

Certificación que se expide con la reserva del artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Las Palmas 
de Gran Canaria, a catorce de mayo de dos mil veintiséis. 

V.º B.º 
LA ALCALDESA 

Carolina Darias San Sebastián 

Código Seguro De Verificación OYXHtG0R9YN7WWHpQnb7kw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Hernández Spínola - Concejal de Gobierno del Área de Presidencia,
Hacienda, Modernización, Recursos Humanos y Aguas

Firmado 08/05/2026 14:59:49

Dunnia Rodríguez Viera - coordinadora general de Hacienda, contratación y
Patrimonio

Firmado 08/05/2026 11:31:10

Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 08/05/2026 11:28:11

Observaciones Página 5/5

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(02) OGP [P2026-05]

Código Seguro De Verificación 5aeRvz/CdQpA+bJs8wGchg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 15/05/2026 08:12:00

Observaciones Página 68/68

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (2801) Registro General del Pleno

Enviado por: Sonia Vilar López

Fecha envío: 21/05/2026 11:25

Unidad destino: (112) Órgano de Gestión Presupuestaria
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Leído por: MARIA MILAGROS LOPEZ GUERRA
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Registro entrada: 2026 - 1233 Registro salida: 2026 - 563

Asunto: 

Remisión de calificación de modificación de crédito P2026-05

Extracto: 

Remisión de calificación de modificación de crédito P2026-05
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            AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 

 

 

 

 

 

 

                SECCIÓN DE RÉGIMEN SESIONAL DE LA SECRETARÍA     GENERAL 
DEL PLENO Y SUS COMISIONES 

     NEGOCIADO DE COMISIONES DE PLENO Y OTROS ORGANISMOS 
COLEGIADOS 

 

Ref.: RKHA /ghp 
Expte.: SGP 55/2026 «Aprobación inicial del expediente de 

modificación de crédito número P2026/05 en el presupuesto 

municipal, mediante concesión de crédito extraordinario, 

financiado con remanente líquido de tesorería para gastos 
generales» 

Trámite: Calificación 

 

  

 

 

1

 

CALIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 

ASUNTO: «Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2026/05 en el 

presupuesto municipal, mediante concesión de crédito extraordinario, financiado con remanente 

líquido de tesorería para gastos generales» 

ÓRGANO: Comisión de Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, Promoción Económica y 

Ciudad de Mar. 

SESIÓN: Extraordinaria 2/2026 

 

 

Recibido el expediente de su razón para su inclusión en el orden del día de la próxima sesión de la 

Comisión de Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, Promoción Económica y Ciudad de 

Mar, después de examinado, se indica que el mismo está conformado por: 

 

1. Oficio de remisión con enlace al expediente administrativo, conformado por: 

1.1.  Expediente completo. 

1.2. Propuesta de dictamen. 

 

 

Tras el análisis del mismo se considera el expediente concluso y conforme para su inclusión en 

el orden del día de la Comisión de Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, Promoción 

Económica y Ciudad de Mar, conforme al artículo 171.2 en relación con el 108 del Reglamento 

Orgánico del Pleno y sus Comisiones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (en adelante 

ROPCP), (BOP Las Palmas, número 81, de 3 de julio de 2024). 

 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

(P.D. Decreto 14242/2026, de  27 de abril) 

 

 

Rita Katiuska Hernández Alemán 
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DOÑA RITA KATIUSKA HERNÁNDEZ ALEMÁN, VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, SEGÚN DECRETO 14242/2026, 
DE 27 DE ABRIL 

 
C E R T I F I C A: Que la Comisión de Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, 

Promoción Económica y Ciudad de Mar, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de mayo de dos 
mil veintiséis, dictaminó la siguiente propuesta de acuerdo, que en extracto, dice: 

 
DICTAMEN 

 
 
 

«ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y 
AGUAS 

Órgano de Gestión Presupuestaria 

A.2.1. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 
P2026/05 EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL, MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES 

 
 

I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1193, la 

Unidad Técnica de Aguas remite al Órgano de Gestión Presupuestaria solicitud 

de modificación de crédito a financiar con remanente líquido de Tesorería para 

gastos generales, y documentación complementaria, al objeto de atender el 

abono a Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A. (E.M.A.L.S.A.) del importe 

de la deuda económica por la subvención no abonada por la prestación del 

servicio municipal de depuración correspondiente a los meses de agosto de 

2025 a noviembre de 2025, ambos inclusive.  

II. A la solicitud se acompaña memoria justificativa relativa al expediente “Deuda 

económica subvención servicio depuración agosto 2025-noviembre 2025”, en 

la que se expone la cobertura contractual y económica de la obligación, así 

como la necesidad de tramitar una modificación de crédito en el presupuesto 

de 2026 para atender su pago. De la citada memoria resulta que E.M.A.L.S.A. 

presentó ante el Ayuntamiento las siguientes facturas en concepto de 

subvención del servicio de depuración: agosto de 2025, 9.326,00 €; septiembre 
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de 2025, 351.188,74 €; octubre de 2025, 773.158,44 €; y noviembre de 2025, 

909.283,96 €, ascendiendo el total pendiente de abono a 2.042.957,14 €. 

III. Asimismo, se hace constar que los importes reflejados en dichas facturas 

coinciden con los que, a juicio del centro gestor, correspondía subvencionar 

según los informes justificativos de liquidación suscritos por el Jefe de la 

Unidad Técnica de Aguas con fecha 23 de diciembre de 2025. Igualmente, 

consta en el expediente que, en el seno de la tramitación del expediente de 

subvención correspondiente a la anualidad 2025, la Intervención General 

municipal devolvió el expediente con fecha 9 de enero de 2026, alegando que 

no pudo ser objeto de análisis y emisión del correspondiente informe debido 

al exceso de labores de fiscalización producidas en el anterior ejercicio 

presupuestario, por lo que su pago quedó pendiente de abono. 

IV. Según se indica en la solicitud y en la documentación remitida por la Unidad 

Técnica de Aguas, en el presupuesto del ejercicio 2026 no existe crédito 

adecuado y suficiente para atender esta obligación en la aplicación 

04018/16000/47200, “Subv. para reducir el precio a pagar por los 

consumidores”. Por ello se propone dotar crédito por importe de 2.042.957,14 

euros en dicha aplicación, financiado íntegramente mediante alta en ingresos 

en el subconcepto 87000 “Remanentes de Tesorería para gastos generales”, 

por el mismo importe. 

V. Con fecha 30 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1203, la 

Unidad Técnica de aguas remite informe complementario a la memoria 

justificativa sobre la indemorabilidad del gasto, en el que se hace constar que 

las facturas de EMALSA corresponden a un servicio público ya prestado y 

documentado en 2025, que la obligación de pago es vencida y exigible, que 

retrasar su abono a ejercicios posteriores supondría incumplir las obligaciones 

económicas del contrato de gestión y podría afectar al equilibrio económico 

de la concesión, así como que la demora puede generar intereses de demora 

a cargo del Ayuntamiento, incrementando injustificadamente el coste de la 

obligación. 

VI. Con fecha 6 de mayo de 2026, la coordinadora general de Hacienda, 

Contratación y Patrimonio ordena la incoación del expediente de modificación 

de crédito P2026/05 mediante concesión de crédito extraordinario, financiado 

con remanente líquido de Tesorería para gastos generales. 
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VII. En virtud del decreto de la concejalía de gobierno del Área de Presidencia, 

Hacienda, Modernización, Recursos Humanos y Aguas número 13820/2026, 

de 24 de abril, se aprueba la liquidación del presupuesto de esta Corporación 

correspondiente al ejercicio 2025, según la cual el remanente de tesorería para 

gastos generales a 31 de diciembre de 2025 de esta entidad asciende a 

540.372.783,70 €, de los que 2.042.957,14 euros se destinan a financiar la 

presente modificación de crédito. 

VIII. Con fecha 6 de mayo de 2026, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite 

informe propuesta en relación con la aprobación de dicha modificación de 

crédito, mediante concesión de crédito extraordinario, financiado con 

remanente líquido de Tesorería para gastos generales. 

IX. Con fecha 8 de mayo de 2026, la Intervención General emite informe de 

control permanente favorable. 

X. Con fecha 14 de mayo de 2026 la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas 

de Gran Canaria, adopta acuerdo por el que se aprueba el proyecto de 

modificación de crédito número P2026/05, mediante concesión de crédito 

extraordinario, financiado con remanente líquido de tesorería para gastos 

generales. 

 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I. Artículos 122.4 a) y 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local (en adelante, Ley 7/1985). 

II. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo (en adelante, TRLRHL). 

III. Artículo 42.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias (en 

adelante, LMC). 

IV. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos en adelante, RD 500/1990). 

V. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de 

ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria de 2026. 
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VI. Artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales (en adelante, ROFRJEL). 

VII. Artículo 172.1 a) del Reglamento Orgánico del Pleno y sus Comisiones del 

Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria (en adelante, ROP). 

VIII. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, los artículos 35 y siguientes 

del RD 500/1990, y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto 

municipal, cuando haya de realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta 

el ejercicio siguiente y no exista crédito en el presupuesto de la Corporación 

procederá la tramitación de un crédito extraordinario, que se someterá a la 

aprobación del Pleno con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 

presupuestos. 

II. En el presente expediente concurren los requisitos exigidos para dicha 

modalidad de modificación presupuestaria, toda vez que la solicitud tiene por 

objeto atender una obligación concreta, determinada y cuantificada en 

2.042.957,14 €, correspondiente al abono a E.M.A.L.S.A. de la subvención del 

servicio de depuración de agosto a noviembre de 2025; se justifica su carácter 

inaplazable; y se acredita que no existe crédito suficiente en la aplicación 

presupuestaria 04018/16000/47200 del presupuesto vigente. 

III. A tenor de lo previsto en la Base 11.ª de Ejecución del Presupuesto, en 

concordancia con el artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, 

los créditos extraordinarios podrán financiarse, entre otros recursos, con 

remanente líquido de Tesorería. 

IV. En este caso, la financiación del expediente se articula mediante alta en 

ingresos en el subconcepto 87000-Remanentes de Tesorería para gastos 

generales, por importe de 2.042.957,14 €, coincidente con el total del alta 

propuesta en gastos. 

V. Conforme a lo establecido en el artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación 

con el artículo 177 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, el artículo 38 RD 500/1990, y la base 11ª de ejecución del vigente 

Presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de 

concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
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VI. El artículo 122.4.a) de la Ley 7/1985 y el artículo 172.1.a) del ROP establecen 

que corresponde a las Comisiones de Pleno el estudio, informe o consulta de 

los asuntos que hayan de ser sometidos a la a la decisión del Pleno. 

VII. Según el artículo 42.2 de la LMC, corresponde a la Comisión de Pleno de 

Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, Promoción Económica y Ciudad de 

Mar el ejercicio de las funciones señaladas en el punto anterior en materia de 

economía y hacienda. 

VIII. El artículo 126 del ROFRJEL dispone que los dictámenes de las Comisiones son 

preceptivos y no vinculantes, previsión reiterada en el artículo 177.2 del ROP. 

IX. En los términos del artículo 41.c), del Reglamento Orgánico del Gobierno y de 

la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es 

competencia de los Concejales de Gobierno elevar al Pleno las propuestas que 

les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

X. Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la 

coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de 

Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, Promoción Económica y 

Ciudad de Mar, dictamina favorablemente y eleva al Pleno el siguiente asunto 

para su acuerdo: 

 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número 

P2026/05 mediante concesión de crédito extraordinario, financiado con remanente 

líquido de tesorería para gastos generales, con el siguiente resumen por capítulos: 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 2.042.957,14 € 

 

ALTA EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 2.042.957,14 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 2.042.957,14 € 
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SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y concordantes del Real Decreto 

presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente aprobado inicialmente 

se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 

plazo de exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo 

dispuesto en el citado artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por 

capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la 

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma». 

 
 

Sometida la precedente propuesta a VOTACIÓN, es aprobada por ocho (8) votos a 
favor: [4 (G. P. M. Socialista), 2 (G. P. M. Popular), 1 (G. Mixto-NC) 1 (Sra. Sánchez 
Méndez, concejala no adscrita)]; un (1) votos en contra: 1 (G. P. M. Vox)]; lo que 
constituye mayoría del número legal de miembros presentes de la Comisión de Pleno de 
Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, Promoción Económica y Ciudad de Mar. 

 

 

ASIMISMO, CERTIFICO: Que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la 
Comisión de Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, Promoción Económica y 
Ciudad de Mar, en sesión extraordinaria de 26 de mayo de dos mil veintiséis, y, por 
consiguiente, con la reserva del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 
artículo 122.5.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
de orden y con el visto bueno del Sr. presidente. 
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LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO,    V.º B.º 

EL PRESIDENTE, 
 

               (P.D. Decreto 14242/2026, de  27 de abril)                 

        LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO             Francisco Hernández Spínola     

 
 

 
 

Rita Katiuska Hernández Alemán 
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